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I 

Ley Nacional N.0 4874 

El Senado y Cámam de Diputados de la Nación A1·gentina, 
~ ¡·ennidos en CongrPso, etc., sancionan con fne¡·za de 

LEY: 

Artículo 1.0 El Consejo Nacional de Educación pro
cederá á. establecer directamente, en las provincias que lo 
soliciten, escuelas elementales, infantiles, mixtas y rtlrn.
les, en q_ue se dará el mínimum de ensefíanza establecido 
en el artículo 12 de la ley número 1420, de 8 de Julio do 
1884. 

Pnrn. determinar lí1 ubicación de estas escuelas se 
tendrá. en cuenta el porccnt.'lje de analfabetos que resulta 
de lns listas presentadas por las provincias para recibir la 
subvención escolar. 

Art. 2.0 El sueldo que gozarán los dire·~tores y maes
tros de estas escuelas, será de igual categoría a.l que g·o
zan los de los Territorios Nacionales. 

Art. 3.0 Para gastos internos, sueldos del personal do
cente y pasaje de los maestros, asignase la suma de sesenta 
mH pesos ($ G0.000) moneda nacional mensuales. 

Para edificación, alquileres, r eparaciones, r efal3ciones, 
compra de útiles de enseñanza y de servicio, asígnnsc la 
sumn de sesentn. mil pesos ($ 60.000, moneda mwional 
mensnaleE~. 
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Art. 4.0 1\fientrns estos gastos no sean incluidos en 1:1 
ley de presupuesto, se pagarán de rentas generales, impu
tándose á esta. ley. 

Art. 5.0 El Consejo Nacionu,l de Educación presenthrá 
anualmente al Poder Ejecutivo una memoria referente al 
esta.blecimieñto y situación de la5 escuelas crcndn.s por 
esta ley. 

Art. 6.° Comuníquese ni Poder Ejecutivo, etc. 

Dada en la salo. de sesiones del Congreso Arg·entino, <'11 Buenos Al
res, á treinto. de Septiembre de mil novecientos cinco. 

J. FIGUEROA ALCORTA. 

Adolfo J. Labougle, 
Secretnrio del Senrtdo. 

ANGEL SASTRE. 

il lejandJ·o Sol'oudo) 
Secrcto.rio de In C. de Diputrtdos. 

Buenos Aires, Octubre 19 de 1905. 

Téngase por ley de la Nación, cúmplase, comuníquese, 
publíquese, insértese en el Registro Na.cionnl y o.rchfvestl. 

QUINTANA. 

J. V. GONZÁLEZ. 

r~ 
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II 

Decreto reglamentario de la Ley N.o 4874 

Buenos .Aires, Feberero 13 de 1906. 

Siendo necesario regln.mentar la Ley núm. 4874 de 
fecha 30 de Septiembre ppdo., para establecer las pres
cripciones á que deben sujetarse las provincias que quie
ran acogersr! á sus beneficios, y fijar al propio tiempo las 
atribuciones y deberes que incumben al Consejo Nacional 
de Educación, bajo cuyo control y vigilancia inmediata 
deberd.n instituirse y funcionar las escuelas cuya creación 
se autoriza; 

Y teniendo en e u en ta que los recursos destinados al 
eumplimiento de la Ley precitada han sido incluidos por 
el Honomble Congreso en el Presupuesto geneml para el 
corriente afio, 

El Vicep1·esidente de la República en Pjercicio del Poder Ejecu
tivo, 

DECRETA: 

Articulo 1.0 La.s provineias que deseen acogerse ú los 
beneficios de la Ley ntím. 4874, deberán mnnifestarlo al 
:Ministerio de Justicia é Instrucción Pública. antes del 15 
de l\Inrzo de 1906. indicando las localidades donde á su 
juicio, sea más conveniente establecer las escuelas. 
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Art. 2.0 E l :Ministerio pasará estas comunicaciones al 
Consejo Nayional de Educación para que verifique el :gor
cent.-tje de analfübetos en las localidades indicadag, y de
termine, en presencia de sus informes, la distribución más 
conveniente de las escuelas, así como la extensión en que 
las provincias solicitantes qued::m acogidas á los benefi
cios de dicho. Ley. 

Art. 3.0 El Consejo Nacional de Educadón procederá á 
establecer en las provincias acogidas á los benefidos de 
la Ley. con los recursos que ésta asigna, escuelas en las 
que se dará el mínimum de ensefíanza determinado en 
el artículo 12 de la Ley de Educación Comün y las eua
les deberán funcionar á la mayor brevedad posible. 

Dichas escuelas serán establecidas directamente por el 
Consejo No.cional de Educación, es decir, sin intervendón 
de los Consejos provinciales. 

A rt. 4.0 Para la construcción de los edificios escolares 
ol Consejo Nacional de Educación procederá de conformi
dad á Lts disposiciones vigen.tes reln.ti vas á los Territorios 
y Colonias nacionales, debiendo solicitar de las provincias 
interesadas y de los vecindarios, la donación de los terre
nos necesarios para las escuelas. 

Art. 5.0 Las escuelas estarán á cargo, segün su impor
tancia, de directores ó de maestros de l.a, 2.a y 3.a catego
ría) lo que será determinado por el Consejo Nacional de 
Educación. · 

Art. 6.0 Sin perjuicio de las inspecciones directas que 
crea conveniente ordenar el Miuisterio de Justicia é Ins
trucción Pública, para la vigilanda de las escuelas y de la 
edificación escolar, el Consejo Nacional de Educación po
drá nombrar enc:trgados ó comisiones inspectoras gratui
tas, las cuales recibirán l:ts instrucciones del caso direc
tamente ó por intermedio de los Inspectores nacionales 
respectivos. 

Art. 7.0 El progri.l.ma á que se ajustará la enseñanza en 
las escuelas, el horario y todo lo que se relacione con ln.s 
disposiciones técnicas de la Ley de Educn.ción Común y 
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de este decreto, se determinará por el Consejo Nacional de 
Educación. 

Art. 8. 0 Los niños que asistn.n á estn.s escuelas, no abo
narán cantidad n.lguna por su inscripción. 

Art. 9.0 El Consejo Nn.cionn.l de Educación pa:mrá 
anualmente n.l Ministerio, un informe especial sobre el 
funcionamiento de estas escuelas y sobre las reformas y 
demás disposiciones que convenga adoptar para asegumr 
su mayor eficacin. 

Art. 10. Comuníquese, etc. 

r · 

FIGUEROA ALCORTA 
J. V. GoNZÁLEZ 



III 

Rcsoluc ión del Consejo Nacional de Educación sobre 
la creación de Escuelas nacionales 

A fin de dar cumplimiento ú la Ley 4874 -que prescribe 
al Consejo Ntteional directamente la obligación de estable
cer, en las provincias que se acojan á los beneficios de 
nq u ella, escuelas nacionales en lasque se dará el mini m u m 
de enseñ.anza establecido por el articulo 12 de la Ley de 
Educn<:ión Común, y 

Considerando: 

1.0 Que la referida Ley acuerda la suma de $ 120.000 
mensuales, aplicable la mitad á los gastos internos, sueldos 
y pasajfls que demanda el personal docente y la otra mitad 
á la edificación escolar, alquileres de casas, reparaciones, 
servido y compra de libros y útiles para la enseñ.anza; 

2.0 Que estas escuelas deben de ser ubicadas prinei
palmente en ln.s peq ueñ.ns agrupaciones de población, leja
nas de los centros de cultura, por lo cual los edificios que 
les corresponden deben ser modestos, pero adecuados com
pletamente á sus fi nes y de conformidad á lus exigeneius 
loco. les; 

3.0 Que el presupuesto de gastos del personal y el de 
los materiales y útiles de enseñ.anza que demandan estas 
escuelas debe ser hecho por el Consejo Nacional en el con
cepto de difundir bs benefidos de 6sta, entre el mayor 
número posible de analfabetos; 

~ 
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4.0 Que por ht especialidad de estas escuelas no nece
sitn.rán, en genern.l, dumnte el primer n.ño de su funcionn.
miento más de un mn.e~tro pam dirigirlas, n.un en el caso 
de tener una n.sistencia: media ele 100 n.lumnos; 

5.0 Que es necesario realizn.r In. edificación adecuada 
pn.rn. estos establecimientos de conformidad á sus fines y 
á las condiciones Je los lugares donde se ubiquen, teniendo 
en cuentn. las necesidades locales y los materin.les dispo
nibles de uso general; 

6.0 Que es conveniente buscn.r urgentemente los locn.les 
apropiados pn.ra las escueln.s en las provincias que las hn.n 
solicitado, secundando la n.cc.:ión de las a utoridades locales 
y de los inspectores de sección con los maestros que h:.m 
de dirig·ir aquellos establecimientos. 

En consecuencia: 

El Consejo Nacional de Educación, en uso ele szts atribuciones, 

RESUELYE: 

1.0 D0 acuerdo con los datos da la estadística escohu de 
cada provincin, las escuelas nacionales serán ubicadas en 
las localidades que tengan mayor número de nit'ios anal
fabetos en edad escoln.r que no puedan recibir instrucción 
en las escuelas provinciales por no existir éstas, ó por ca
recer de capacidad suficiente parn, recibir aquellos niños. 
En ningún caso, las escuelas nacionales deberán ser un 
motivo para. alejar de las escuelas fiscales prov inciales los 
niños que estén matriculados, ó que les corresponda ha
cerlo en éstas. 

2.0 Las escuelas deberán ser mixtas ó divididas en dos 
secciones, por sexo, debiendo funcionn.r una sección por 
la maiiana y otm por la tarde. 

3.0 El progrn.m:1 de ln. enseii:1nza mínima ú que se refiere 
el ürtículo 12 de le Ley de Edueaeión Común, se aplicará 
en las escuelas nacionales distribuyendo el trabajo diario 
en tres horas para cada sección. 
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4. 0 Mientras no.sen. necesario nombrur directores pn.ra 
ltts escuelas, éstas estarán dirigidas por maestros de '3e
gu ndn. y tercera categorín. con e l sueldo q ue. les cor res
ponda co mo á tales, debiendo tener á su cn.rgo cn.dn. uno de 
e.stos maes tros las dos secciones de a lumnos en que se 
di vidi.Ln los niños inscriptos, enseñando por la mr.ñana. una 
seceió11 y por la tarde á otra. 

5.0 Los directores y maestros de las escuelas na.eionn.les 
deberán ser diplomados y a rgentinos, y c uando no sea 

· posible nombrar á rnaestros ó profesores con título, se 
preferirá á los q ue poseen certífi ca.do oficial de a utoridad 
competente, de haber ensefin.do con éxito á lo menus dos 
a1'1os en escuelas públieas, y de no estn.r inhabilitados pu.ra 
In. enseñanza, debiendo en este caso, hacerse el nombra
miento en cn.rácter de interino, pudiendo confirmárseles 
en sus puestos después d~ dos años que h ayan prestado 
buenos servicios. 

6. 0 A los fines de lo dispuesto en el n.rtiL:ulo anterior con 
respecto á los maestros ó profesores diplomados que aspi
ren á ocuparse en las escuelas nacionn.les, se n.utorizn. á 
los inspectores de seeción pn.rn. que inscribn.n á los aspi
mntes, debiendo remitir á este Consejo la. nómina. de aqué
llos expresando la fecha del diploma y el establec:imiento 
en que fué otorgn.do. 

7.0 Acéptase el presupuesto pn.m muebles, libros y útil es 
que deben proveerse á cn.da u nn. de la.s escuela.s y c uyo 
detn.lle se expresn. en l a planilla «A» n.djunta. á estn. reso
lución; y por eonsigniente, sácase á lidtn.cíó n pública la 
compra de los artículos que no estuviesen ya licitados, 
debiendo presen ta.rse las propuestas por pn.rte, ó en todo, 
teniendo en cuenta que el número de escueln.s á fundarse 
es de trescientas noventa y dos (392). 

8.0 Para la edi fi ca.ció n escola.r se soli citn.rá de los gobier
nos, municipn.lidades, y de los _ vecindarios en su caso, do
ne n un terreno de suficiente extensión y de ubica.ción en 
p:~rn.j e convenientJ. 

9.0 Para las casn.s escuelas á construirse, siempre que 
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los reeursos y exigencias locales lo permitan, se pre.firirá 
el tipo rural, aprobado por el Cons~jo Nacional, de una ó 
dos nulas, según las neeesidades; pero en todo caso, deberá 
tenerse en e u en ta los materiales que sc::tn de ::tplicación 
común en la.!:~ loc::tlid::tde!! donde se construyan. 

Fi. Nombr::tr m::testros, en número suficiente, á fin de 
que secunden inmedi::tt::tmente la acción de las ::tutorida
des locales y de los inspectores de sección en la adquisi
ción de casas pam las escuel~.s, rep::trto y remisión de 
muebles, libros y útiles para la pronta instalación de 
aquéllas. 

1\Iien tras el u re este servicio especial, los maestros en co
misión gozarán del sueldo qne les asig na el presupuesto 
müs un viático de sesenta pesos mensuales. 

11. En cada caso, los inspectores ds seeción propondrán 
al Consejo Nacional el nombramiento de encargados es
colares ó comisiones gratuitas de padres de familia, para 
la vigilancia de la marcha de una ó más escuelas. 

12. Hasta nueva disposición, la Contadurit~. abrirá un:1 
cuenta especial parn. cada provincia, titulada «Escuelas 
Nacionales», poniendo á su haber la eatorce ava parte del 
tota.l de la subvención acordada por ley, la que se dividirá 
en dos incisos por partes iguales correspondiendo imputar 
al primero las partidn.s d~ sueldos, gustos internos y pa
sajes; y, al inciso segundo los gastos que se hagan en al
quileres, compra de muebles, libros y útiles, ser vicio in
terno y en edificación. 

13. Gestiónese ante quien corresponda la entrega de los 
fondos asignados para el establecimiento de las escuelas 
creadas por la ley 4874 y cuya sumu.. de $ 1.440.000 (un 
millón cuatJ·ocientos cuarenta mil), se h::tlla determinada en 
el ítem 27 de anexo K del presupuesto vjgento. 

14. E L Inspector general de provincias elevará á la bre
vedad posible á la aprobación del Consejo, el horn.rio co
rrespondiente á ln.s materias que comprende el programa 
del mínimum de en.señanza que se ha de dar en las es
cuelas seg·úr1 ln.s disposiciones legales, asi mismo elevará 
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un proyecto de reg·l:.trnentn.c:ión sobre estn.~ os~uclas, es
pecialmente en lo relativo á la vigilancia de ellas, relacio
nes de dependencin. del personn.l con los Inspedores de 
sección é Inspección general . 

15. El Tesorero del Consejo de acuerdo con el Con tudor, 
n.rreglará la. forma. más conveniente pura que las planillas 
de sueldos y gustos que demande el personal docente sean 
abonn.da.s en cada. provincia sin reta.rdo y con la.justifica
ción exigida por In. ley. 

Es copi:t: 

PONCIANO YIVANCO. 

F. Guasch Leguizamón, 
Sccretnrio General , 

Segundo 111. Linm·es, 
Otici tt l Mayor. 



IV 

Reglamento provisorio para las Escuelas nacionales 

Artículo l. 0 Lus escuelas nacionales de las provincias 
so limitarán á dar «el minimum de ensefíanza establecido en 
el m·t. 12 de la ley núm. 1420» (Ley núm. 4874, art. 1.0

) 

Art. 2.0 Dicho mínimum de ensefíanza comprende las 
siguientes rama!;: 

Lecttwa¡ 
Esc1·ittt1'a; 
A1·itmética: las cuatJ'O primeras 1·eglas y el sistema mé

trico decimal; 
M01·al y Urbanidad, 
Nociones de Idioma nacional, de Geog1'afía nacional y de 

Hü;to1'ia nacional. 
Explicación de la Constitución nacional; 
Enseñanza de los objetos más comunes, qtte se 1·elacionen 

con la industria habitual de los alumnos de la escuela. 
(Ley n úm. 1420, ar t. 12). 

Art. 3.0 De acuerdo con las disposiciones legales preci
t adas debe el niño, al terminar el curso mínimo de ense
fiunzn., poseer los conocimientos y las aptitudes que á con
tinuación se expresan: 

1.0 Saber leer corrientemente y darse cuenta de lo que 
lee; saber expresar con r elativa correeción lo que 
conoee de un asunto, y saber redactar cartas y do
~umentos sencillos. 

2.0 Dominar las cuatro operaciones con enteros y de· 
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cimales, hasta donde sea necesario para resolver 
los problemas que ofrecen las transacciones diarias 
dentro del sistema métric0 y moneturio. 

3.0 Poseer hábitos morales, saber conducirse con co
rrección, y conocer las a.utoridudes del país y los 
deberes y derechos del ciuda.dano. 

4. 0 Poseer nociones elementales del país en que vive: 
s u territorio, producciones, hubitantes, comunica
ciones, etc., s u ubicación en el continente y la de 
éste en el mundo,-conocer el significado de los 
símbolos nucionales y las fies tas putrias, los gran
des hombres de la República y los hechos más cuf
minantes de su historia. 

5.0 'l'ener nociones elementales del cuerpo humano, 
s11ber practicar la.s reglas de higiene más indispen
sables, y conocer prácticamente las cosas y las ope
raciones que se relacionan con l:1s industrills y ocu
plldones propias de la localidad en que vive. 

Art. 4. 0 El desarrollo y la di stribución de las materias 
comprendidas en este plan genera.! se h.trán de acuerdo 
con los phnes de ensefianza provisori os que figumn en.los 
anexos A y B de este reglamento, hasta tanto la. experien
cia dé base suficiente para dictar pla nes definitivos. 

Art. 5.0 Los est11blecimientos destinudos a impartir la. 
enseñanza serán, :por reglll general, mixtos, y los habrá de 
tres cn.tegorías, á Sllber: 

a) Escuelas 1'U1'ales, con t1·es aftos de e urso, pitm los 
distritos netamente rurales. 

b) Escuelas elementales, con cuat-l'o afios de curso, para 
los pueblo~<, así como también para las poblaciones 
semiurbanas que en poca ex tensión reunen num e
rosa población escolar. 

e) Escuelas infantiles. con dos aíios de curso, para p ue
blos y distritos donde la excesiva afluencia de niíios 
á los dos primeros grados de la. escuela elemental 
existente haga. neces11ria s u creación. Funcionará 
también como escuela infantil toda escuela de nueva 

• 
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creación, hasta tanto el adelanto de sus alumnos 
lw.ga necesario el establecimiento de otra categoría. 

Art. 6.0 Donde las circunstancias lo permitan, funcio
narán además cu1•sos para jóvenes analfabetos que ya han 
p:tsado la edad de la obligación escolar. Respecto á ellos 
se establece: 

1.0 Que funcionarán, por regla general, t1·es veces por 
semana. y dos ho1·as ca.da vez. 

2.0 Que la matricula se abrirá al mismo tiempo que 
la de la escuela, empezando á funcionar el curso 
cuando haya cinco inscriptos. 

3.0 Que la ensenanza se concretará á Lectw·a, Esc¡·itu
m y (,álcttlo. A su tiempo el maestro tratará de con
seg·Llir que los jóvenes adquieran por medio de la 
lectura las nociones más indispensables de las otras 

asignaturas. 

Art. 7.0 Las escuelas naciona.les funcionarán durante 
cinco días cH.da semana, siempro que los días hábiles al
cancen R. este número. Para día. de n.sueto se señalará el 
sábado ó bien el jueves, según se encuentre mns conve
niente en la loca lidad, y una vez establecido no se cam
biará durante el afio. La semana que tuviere algún día 
ferittdo no tendrá día de asueto especial. 

Art. 8.0 El hora1·io será continuo de cuatro horas, ó alte¡·
no (doble) con dos secciones de 2 horas y 45 minutos ca
da una . . 

Art. 9. 0 El hom1·io continuo, aplicable en los grados ade
lantados y en ln.s escuelas de escasn. concurrencia, com
prenderá ocho lecciones de 25 minutos cada unn., más sus 
recreos correspondientes, y se dispondrá en la formn. judi
cadn. en el anex o G de este reglamento. 

Art. 10. El ho1·a¡·io alte1·no, ó doble, aplicable en los gra
dos inferiores, y obligatorio mientrns no se pueda nombrar 
el suficiente numero de maestt·os pum atender á los cur
sos en otra forma, abarcan\ dos secciones de escoln.rcs 
diferentes, ln.s que concurrirán unn. de maí1ana y In. otra 



~tG -

de tarde. Cada sección comprenderá seis lecciones: cuatro 
de 25 minutos y dos de 20, que conjuntamente con sus 
recreos respectivos serán distribuidas de acuerdo con el 
anexo D. 

Art. 11. Cuando la inscripción fuese tan crecida. que la 
escuela no pudiera atender á todos, ni aún con los dobles 
turnos establecidos, se dará preferencia á los niños que 
mt\s se perjudicarían co u esperar, vale decir, á los mnyo
res, siempre que se hallen dentro de la edad escola r . 

Art. 12. N o se cobrará cuota alg·una por la inscripción 
en las escuelas nn<.:ionales, y el Consejo Nacional de Edu
cación proveerá gratuitamente á todos sus a lumnos de los 
libros y útile!:l escolares más indispensables. 

Art. 13. Ea toda localidad donde funcionen escuelas 
nacionales habrá un Encm·gado escola1·, nombrado por el 
Consejo Nacional. 

Son atribuciones y obligaciones de dicho funcio1~ario: 

1.0 Vigilar el funcionamiento regular de las clases y 
l::t asistencia de alumnos y maestros. 

2.° Cuidar de la moralidad, disciplina é higiene del 
es1 ablecimi en to. 

3.0 Visar semanalmente, el libro diario de la escuela. 
4. 0 Visar los pedidos de útlles y las planillas estadís

ticas que eleve el maestr o, 
0.0 Hacerse cargo del material escolar que le fuera 

enviado y otorgar el recibo correspondiente. 
G.0 Informar al Inspector nacional respectivo, de cual

quier irregularidad que notara, y además suminis
trar á la superioridad todos los da tos é informes 
que le fueran pedidos. 

Art. 14. El maestro remitirá, con el primer correo de 
cada bimestre, á la lrlspección nacionalrespecti va la pla
nilla estadística del bimestre anterior, por duplicado y 
con el visto bueno del encargado escolar de la localidad. Lle
vará además, prolijamente los siguientes libros y reg istros 
de su escuela: 
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l. 0 Inventario; 
2.0 Libro de matrícula; 
3.0 Registro de asistencia; 
4.0 Libro de entrada. y sn.lida de los útiles de consumo; 
5.0 Libro di::trio, en que dej::trcí., diariamente y en 

asiento firmado, constn.ncia de las novedades que 
ocurran . 

Art. 15. Bl Inspector nncional de cada provincia es el 
jefe inmediato de las escuelas nn.cionales de su sección. 

Son deberes y atribuciones de los inspectores naciona
les, en lo referente á dichn.s escueln.s: 

1.0 Abrir las escuelas de nueva creación y entregar
las al servicio público. 

2.0 Vigilar el fun<:ionamiento de las escuelas y velar 
por el fiel cumplimiento de las leyes y reglamentos 
correspondientes. 

3.0 Dar á los maestros y encargn.des escolares lus 
instrucciones que estimen convenientes para asegu
rar el funcionn.miento regular de las escuelas y el 
mn.yor aprovechn.micnto de la ensefín.nzn; 

4.0 Otorgn,r licenda á los mn.estros por un término 
que no exceda ele 10 días, dando cuenta, en cada 
cn.so, á la Inspección genera.!; 

5.0 Amones tar por nota á los maestros que se mostra
mn remisos en el cumplimiento de sus deberes y 
suspender :.í. los que incurriern.n en faltas g raves, 
dando inmed iata cuenta. á la. Inspe.cción genera.!; 

6. 0 Llev.n.r estadística. regular y completn. del movi
miento escolar de su sección; 

'7.0 Remitír en el primer mes de cada trimestre á la 
Oficina de Estadística del Cousejo Nacional un 
ejemplar ele ln.s planillas que en cum plimiento del 
artículo precedente, envía el maestro de cada 
escuela; y elevar con el informe correspondiente, 
los pedidos y las solicitudes que presenten los 
maestros; 
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8.0 I nformar al I nspector geucml, en los meses de 
Julio y Diciembre, de la marcha de las escuelas 
d urante el periodo esco lar precedente; 

9.0 E levar a l Consejo Nucio JHtl, antes del J l de. E nero 
de cada aüo, el informe general sobre el estado de la 
enseñanza y el movimiento escolar habido en. el 
año transcurr!'ido. 

Art. 16. Durante el año 1906 todas las escuelas nacio
nales funcionarán como escuelas infantiles, aplicando el plan 
de l er gr::tdo del anexo A y el horario de doble turno, siem

. pl'e q ue circunstu.ucias espet:ia le~ de orden local no moti
ve n disposic:.iones especiales á ·este respecto. 

B11euos Aires, Mnyo 12 de 1906. 

Aprobado con carácter de provisorio, coujun tameute con los planes 
de enseñanza, horarios é instrucciones á que h ace referencia c~te rc
g-lamen to. 

Po.NCIANO VrvANco. 

P. Guasch Leguizamón. 
Secreta r io Gencrul. 
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A NEXO A 

PLAN DE ENSEÑANZA 

1Y GRADO. - Escuelas Infantiles y Elementales 

Lec.e!oou IUIIUt!n 

ASIGNA'l'URAS ~i 1 ! ··1 
Lectura-escritura y Lenguaje: Una serie de ejercicios g-ra· 

d ::tados de Loctura-esrritura, destina dos á vencer las 
dificultades mecánicas de a m bns.- Copia.-Dictado.
Composic ión oral (y eseri ta ).-Recitación de trozos ade-
cuados. 1 13 1 15 

1\ritmética: Numeración hnstn 1000. - Suma y r esta, dentro 
de l limito fijado.-Ciilculo mentnl (las cua tro ope¡·n
ciones).- Problemas.- Idea de 1/2, J ¡3 y 1/4.- Uso 
del metro, del peso ~· de lns mouectas fraccionarins.-
Los di as de la seman a y la esferu del reloj. 1 8 1 10 

Lecciones \1arias: 

j 
l\fonAL Y URBANIDAD: Temas á elección del maes

tr o. (Véase nota n .0 7) . 
INSTitUCCJÓ;:¡¡ CÍVICA. La familia y sus autoridades. 

1.0 - L a escueln y sus autoridades. 

l PREL!UINARiil'l DE HISTORIA NACIONAl": 8fmbo]os 
nacionales.-Fiestns patria.>. - Al g·uuos de los 
prohombres arg-entinos. 1 2 1 3 

<) O 

so 

[ 

Fon.u.<~.: Observación y descripción de sólidos geo
métricos y otros obietos.- Represeutación g-rá
fi ca de formas observadas. 

LUGAR Y PREJJ,DilNARES DEl GEOGRAFiA: S itu ación 
relativa de las cosas -Orientación.-El plano 

l del salón, In escuel 'l, la quin ta, la vecindad, e l 
pueblo. 

DIHUJO: Trnznrlo de formas y planos en conl'xión 
con los tópicos anteriores. 

1 
NATURALEZA: Ser es y fenómenos al n.lcauce de la 

observación del niño. 

l 
CUERPO HUMANO É HIQE;:i!E: Partes externas del 

cuerpo humano .-Nombre de los sentidos.-Aseo 
persounl. 

4.° CANTO: Cauciones escolares.-El Himno n acional. 

2 3 

2 -! 

1 1 

Trabajos prácticos: Plantaciones y cultivos en la quiuta ó¡ 1 

huerta.-Labores de mano (n iñns). _ _:_./_4_ 

Total de lecciones semanales . ....... j 30 40 
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2.o GRADO- Escuelas Infantiles y Elementales 

ASIG)[ATURAS 

Ll"imsaemmlu 

c .. 1 c .. 
•mri~ ••rariJ 
lo~lo eulio:o 

Lectura-Escritura y Lenguaje: Completar la serie de ejerci
cios elemeu tales.-L cctnra corrieute.- Copit\.- Dictado. 
- Composicióu oral y oscrita.-Ensayo de cartas fami-
liares. - Recitacióu de trozos adecuados. 1 13 1 15 

1\ritmética: ~umeración oc enteros, é idea de fraccionas 
basta l /10.- Suma y resta completad1ts.-La tabla de 
multiplicar y ejercicios de multiplicación con una y dos 
cifras en el multiplicador.-Cúlculo mentai. - Proble
mas.-Uso del metro, litro, kilog-ramo y alg·unns fle lns 
subdivisiones más usadas en el comercio.- ·La moneda 
nacionaL - La división del tiempo - La numeracióu 
romana. 

Lecciones varias: 

l. o 

2.o 

3.0 

4.0 

l
l\fouAL Y URBANIDAD: Temas á elccció11 del maes-

tro (Véase not.a núm. 7). 
l KSTR UCCIÓN ctvrcA: El .;)Omisario y el n.g-cnte de! 

policln. El juez de puz.-Autoridndes de la pro
vincin..-Beueficios que prestan.-Respeto á las 

l autoridades v obediencia á las le,·es. 
NOC IONES DE HISTORIA NACIONAL: "Ampliación de 

los temR.s del primer g-rado, péqueiíns biog-rnflas 
de prohombres arg-entinos. 

l 
FORMA: Contiunacióu de los ejercicios del primer 

gTado. 
LUGAR Y PREL!WNARES DE GEOGRAFÍA: Amplia

ción de las temas del primer g"rado.-EI distrito. 
- El departamento y nociones g·euerales de 111 
provincia.- Accidentes g-eog-ráficos que se ob· 
servan eu la localidad. 

DIBUJO: Trnzado de formas y planos en couexióu 
con los tópicos anteriores. 

I 
NATURALEZA: Continuación y ampliación de los 

ejercicios de primer grado. 

l 
CuERPO rru~"IAKO :ID HIGIENE: Breves nociones de lo 

dig·estión y circulación.-Los alimentos.- Re-
g-las de hig-ieue pertinentes. 

CANTO: Cauciones escolares.- EI himno nacional. 

Trabajos prácticos: Plantaciones y cultivos en la huerta 
ó quinta escolar.-Operaciones é instrumentos.-Labo-

8 1 10 

2 

2 

2 
1 

3 

3 

4 

res de mano (niñas). J 21 4 
Total de lecciones scma11ales . ... --so- 40 
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3.cr GRADO - Escuelas Elementales 

A$00NATUR>' [ 

Lectura y Lenguaje: Lectura corrieute y explicada.- Copia.
!Jictndo.- Composición oml y escrita. - RedaccinLl de cartas 
familiares y ens1tyo de documen tos sencillo s.-Recitación de 
trozos adecuarlos. 1 15 

1\ritmética: Repaso de la uúmeración de enteros é idea de rleci
malcs.-Repaso de la suma. y resta; In multiplicación comple
tndu; división hasta operar con dos cifras eu el divisor.- Calcu
lo mentui. -:Pr oblemas.-El metro , e l litro, el g rnmo y los 
múltiplos y submúltiplos mlls usados en el comercio;-Cono 
cimiento objetivo de lineas, augulos, figuras plnnas: cuadrado. 
rectángulo, triilngulo, ciJ·culo.-Iden dt l me tro cuarlrado y 
del modo de calcular la superficie dbl cuadrado y rectáng·ulo .l 1 O 

Lecciones l1arias: 

1 0 lNS1'Rt:CCLÓN c íviCA: llt-pa~o y ampliación de los temas ¡MORAL Y URBANJDAv: 'l'emas A elección del maestro 
(\·éase la nota núm. 7). 

· de 2.0 g-rndo.-Autorictadf\S rle la 11 :1ción .-Beneficios 
que prestau.-Nociones de los deberes y derechos del 
ciurlarlano. 1 3 

2.0 

3.0 

4.0 

H ISTORIA NACIONAL: Continuación rle las biograflas de 
los prohombres argentinos.- Sen cillas nnl'l'aCiones 
ncer cA. de los g runrtes ucon teclmit'ntos de la h istoria 
naciona l. 

GEOORAFi A: Estudio más detallnrlo de In proviucia.
Nocion es genernles de la r epúhl ica y del continente 
nmericnno.-Nombre y ubicnción de los rlemf\s conti
ueotes. - Trllzarlo del ma pa do la provincia. 

f 

NATURALEZA: Seres ,. feuómenos nl a lcance de la obser 
\'ación del n iúo, con espe<:ial atención á las cosas (aui
males, p luntns y minemles) qne pueda n, en la locali· 

t 

rlart , ser objeto ele cxplotnción iurlustriul. 
CuPRI'O HUMANO É l!!GIE~E: Ampliación de los temas de 

2.0 g mrlo. - Noclo11 es de In respiración y del movimien
to.-Reglas y consejos de hig ie11e pertin entes. 

CANTO: Canciones escolares . -El himno nacional. 

Trabajos prácticos : Plnntaciones y cultivos en la huerta ó quinta 
escolar.-Cria y cuidado <le los animales domésticos.-Labo-

3 

4 · 

1 

r es de mano; lavado y planchado (niñas). 1 4 
Total de lecciones semanales. . . . . . . . . . . . 40 
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4.o GRADO -Escuelas Elementales 

A S 1 G K A T l ' It A S 

' j 
§ 
!! 
·" j 

Lectura y Lenguaje: Lectura corriente y explbtLda.- Copia.-Dic
tado.-Composicióu oral y escrita.-Redaccióu de enrias y 
documentos seucillos.-Recitnción de tro~os ndecuudos. 115 

1\rifmélica: La numerución de enteros y decimales revisada y com 
pletada. - Las cuatro opemciones con enteros.-Id. con decima
les hasta donde sea necesario pam resnlv11r problemas sencillos 
del sistema métrico y moneda nucional.- Cálculo menta l y pro
blemas.- Sistema m\:trico.-Modo de calcular la superfici11 del 
cuadrado, r ectángulo y triángulo.-Capacidad rle un cuarto, de. 
una caja, etc. 110 

Lecciones "arias: 

1 
MoRAL Y GRBAXIDAD: Temas á elección del muestro (véase 

1 0 IIL nota n .0 í ). 
· [ IxsTnuccróK CÍI' ICA: Ampliación de los temas del3er grndo 

~.o 

y revis ión g·,meral. 1 2 

IIISTOUIA KACIONAL: Ampliación de Jos temas de 3er. g rn· 
do.-N'l tTacionesacerca de ldescubrimiento, la conquis
ta y colonizAción del Pa!s .--Ln revolución de Mayo.
Ln proclamación de la independenciu y la organización 
defiui:iva de la Nación. 

GEOGRAFiA: Estudio más completo de la Republica.--No
ciones elementales de los paises limítrofes y de las na
ciones americnuas y europeas más relacionadas con la 
Re publica Argentina (con versacioues con el mapa á la 
vista). 1 4 

I 
NATt.:RALEZA: Continuación y amp!inción de los temas d!' 

3e•· g·rado 
S o CUERPO HUMANO :W HIGIT!JKEJ: Revisióll de los temns tratado~ · l en los grados nnterior11s.-Idea cleme11tnl dEII sistemn 

uervioso y de los seu tidos.-Reglnsy cousejos de higiene 
pert iueutes. 1 4 

4.° CANTO: Canciones escolares.-Sl Himno uncional. 1 1 

Trabajos rrácticos: Plnutnc:iones ~· cultivos en la huerta ó quin
ta escolar.-Crin de g·anado.-Pequeñns industrias anexas á 
la agricultura y ganaderla.-Labores de mano, lavado y plan· 
chado(nili as). 1 4 

Total de lecciones semanales . ....... 40 
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ANEXO B 

PLAN DE ENSERANZA 

r.cr GRADO -Escuelas Rurales 

c.einu aeuulu 

AS I (;N ATl' RA S 1~ 
_,S3 I

·L 
'!:i 
~ 

Lectura-tscritura y Lenguaje: Una serie de ejercicios g;rn
duados de Jecturu-PSl'ritnm desti111t<los A vencer las difi
cultades mecánicas de ambas.- Copin..-Dictado.-Com 
posición oral (,v escritn). - llt!citación de trozos adecuados,! 15 1 13 

1\ritmética: Numerncióu hnsta 1000. - Suma y r esta, dentro 
del limite sciialado.-Cillculo 1nen tnl ( las cuatro opern
ciones),-Problemus.-ldea de 1¡2, 1/3 y 1¡4.-Uso del 
metro, litro, peso nae,ioual y moncdus fruccionarias.--Ln 
semau n, el el in , la esfera del reloj. 1 10 1 8 

Lecciones \1arias: 

).0 

2.0 

MoRAr, '\." URUA:SlDAJ): Temas á elección del mPes
tro. Véase la nota n.0 7. 

l NSTRl'CCi óN CiY•CA: La familia y sus autoridades. 
-La escuel'ly sus autoriJades.-EI comisario y 
e l ng·ente de polic-Ja.-Eljuez de paz. 

PRELIMINAlms DE JUSTOUIA XAC IONAL: Simbolo~ 
unciounles.-Fiestns pntria~.-Aig·uuos de los 
prohom bres nrg·cntiuos. 

Fon~rA: Observación y descripción de sólidos g·eo· 
métricos y de otros objetos.- Representación 
g·ráficn de formas observadas. 

LUGAR Y PRELIMINARES DE I}EOORAl!'ÍA: S ituació n 
relativa de las cosas.-Od entación.-El plano del 
SR)óu, In escu e lu, la chacra, la vecludad, el dis
trit0. Accideutes geogTáficicos que se pueden 
obser var en la Jocalidacl. 

Dmu.Jo: T rnzn.do de formas y plnnos en conexi( u 
con Jos tópicos anteriores. 

f 

NATURAT.EZA: Sere~ y fenómenos al alcance de la 
observación de l uiño. 

3 2 

3 2 

3. 0 l CUERPO HllMANO .m IUGfE:--iE: Partes externas del 
cuerpo humano.-Nombro de los sentidos.-Aseo 
personal. 1 4 1 2 

4.° CANTO: Ca ncioues oscolnres.-ElRimuo nacional. 1 1 
Trabajos prácticos: Plantaciones y cultivos en 1~ chacrn .

Obsen·nción 'J descripción de henamientas y utensilios. 
-Labores de mano (niñas). 1 41 2 

Total de elecciones semanales. . . . . . . . 40 30 
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2.o GRADO - Escuelas Rurales 

ASIGNATURAS 

Lectura y Lenguaje: Lectura corriente y explicada.-Copia.--, 
Dictado.-Composicióu oral y cscrita.- Reclacción de cartas, 
f!!miliares.-Recitacióll de ~rozos adecuados. 

1\ritmética: Numeracióa de euteros, é idea de números fraccio
narios.- Suma y resta de enteros.-l\Iultiplicacióu y división 
con números dlg-itos como multiplicador y divisor respectiva
mcute.- Cálculo mentai.- Problemas. - El metro, el litro, el 
g-ramo y los múltiplos y submúlt iplos m;\s usados eu el co
mcrcio. - La moneda nacionaL- La división del tiempo.-La 
numeración romaua.-Conocimieuto ohjeth·o de lin eas, áJlg'U
Ios. fig·uras planas: cuadrado rectáug·ulo, triáng·nlo, circulo. 

Lecciones \larias: 

J 
MORAL Y URBANIDAD : Temas á elección del maestro. 

(Véase la nota núm . 7). 
1.0 l I NSTRUCCIÓN c lviCA: Autoridades de :a Provincia y de 

la Nación.-Beneficios que prestan.- Respe to á las au
toridn.des y obediencia á las leyes. 

J 
HtSTORIA ::-IACIONAL: Ampliación de los temns del primer 

2 0 g·rado.-Pequeñas biogTafias de patricios arg-entinos. · l GEOGRAFÍA: Estudio de la Provincia y alg·unas nociones 
de la República. - Trazado del m ~pa. 

NATURALEZA: Seres y fenómenos al alcance de la obser 
vación del niño, con especial atención á las cosas (aui 
m81cs, plantas y minerales) que pued nn, en la locali-

3.0 { dad, ser objeto de explotación industrial. 
CUERPO HUMA NO É lliGlENE: Nociones i!e la dig·cstión y 

la ci rculación.- Los alimentos.-Rcg·las de hig-iene per-

r: 
5 
; 
: 
·" j 

lf>. 

10 

2 

4 

tinentes. 1 4 

4.° CANTO: Cauciones escolares .-EI Himno nacional. 1 1 

Trabajos prácticos : Plantaciones y cultivos en In chacra.-Cria 
y cuidado de I•JS animales domésticos.- Labores de mano 
~ill~. 1 ( 

Total de leccionee semanales . ........... 1 40-
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3cr. GRADO -Escuelas Rurales 

ASIGNATURAS lf 
Lectura y Lenguaje: LPctura corriente y explicada.-Copia.

Dictado.-<.:ompo·sición oral y escrltR..--RedJtcción de cartAs~· 
documentos sencillos.-Recitación. 1 15 

1\rilmélica: La numeración de enteros y decimales completada: 
.. Las cuatro operaciones con enteros.-Iclem con decimales 
hnsta donde sea necesario para resolver problemas sencillos 
del sistema métrico v moneda nacional.- Cálculo m en lal.
Problemas.- Unidades, múltiplos y submúltiplos mas usados 
de las medidas métricas.-Modo de calcular la superficie del 
cuadrado. rectang·ulo y triáng·ulo.--Capal'idad de un cuarto, 
de una caja, etc. 1 10 

Lecciones \1arias: 

J 
MORAL Y URHANlDAD : Temas á elección del maestro. 

(Véase la not"' núm. 7). 
1.0 l INSTRUCCIÓN CÍVICA: Ampliación de los temas del 2.0 ! 

g"rado.-Deberes y derechos fundamentales del ciuda-
. dano. 1 2 

2.0 

s.o 

4.o 

HISTORIA NACJONAL: Ampliación de Jos temas del 2.0 ¡ 

grado.-Narraciones acerca del descubrimiento, la ccn-; 
quista y coloniznción del Pals.- La revolución de Mayo 
-La proclamación de la independencia y la organiza 
ción definitivn de la Nación. 

GEOGRAFíA: Estudio sumario de la República.-Nociones 
elementales de los paises limítrofes, de los continentes 
y de los países mas relacionados con In República (con-
versaciones con el m11pa á la vistn) . 1 4 

NATURALEZA: Continuación y ampliación de los temas 
del grado anterior. 

CUERPO IIUMANO ll IIIGIENE; Nociones de la respiración 
v rlel movimiento.-Idea elemental del sistemn ner
vioso y de los st~ntidos .-Reglas y consejos de hig-iene 
pertinentes. 1 4 

CANTO : Canciontls escolares.-El himno nacional. 1 1 

Trabajos prácticos: Plantaciones y cultivos en Js chacra.- Cria 
de g·anndo.-l:'eqneñas industrias nlHixas á la agTicultura y 
g·nnaderla .- Labores, lavndo y planchado (niñas). 1 4 

Total de leccio11es semanales ...... . . .. .. / 40 
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Df::;TRIHUCJÓK GENERAL 

PEr. 

HORARIO CONTINUO 

TIE~! PO 

en minu tos TAREA 

5' 1 Lista y lledsta ele nseo. 

9"' _,} 

25' 

Lección. 

Lección. 

fl' l_10' 1 J 
f>' 1 1 1 

25' Lección. 

25' 1 Lección . 

RECR~ > O• }----~ 

l~: }- -15' 1 : RECR E O O E 1 5' 1-----1 
25' 1 Lección. 

25' 1 Lección. 

-
10' RECREO DE 1 o' 

25' Lección . 

25' Lecció11. 

Resumen: 8 lecciones de 25 minutos; 2 recreos de 10' y uno 
de 15' más 5' para Lis ta y Revista de aseo. 

Total = 4 !t01' as. 
Notas: 

1." - Cuando los •t1·abajos p1·ácticos • lo ex ijan, se rPun irán para 
e llo dos lecciones consecuti,·us, formnnclo una doble cte 
50 minutos, dos veces por sem nna y con preferencin. e n la 
ú ltima hora del ctin.. 

2."- E n los gTados adelantndos pueclu e l muestro, cuau do lo crea 
conveniente, formar lecciones dobles paru L ectura y Lengua
je, como también para A1·itrnética, siempre que ubique estas 
lecciones en la 1." y 3." hora dt l din . 
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k'\fEXO D 

DISTRIBUCIÓN GEi\ERAL 

DE 

UNA SECCIÓN DEL HORARIO ALTERNO 

1 

HORA 
TIEliPO 

en minutos TAREA 

1 ¡ 
5' 1 

Li;;ta. y H_evista de Asro. 

l. a 1 25' L <•cción 25' 

9-' -0 Lección 25' 
5' 1 _ _ 10' J REC REO O E 10' l 5' J 1 -

1 25' Lección 25' 
2.a 1 20' Lcc~ción 20' 

1 

10' RECREO D E 10' 

1 
9-· Lecci6n 2:)' _ ;) 

3.a 

1 

20' Lección :'0' 

- ------

Resumen: 4 lecciones de 25 minutos y 2 de 20'; 2 recreos de 

10' y además 5' para listas, etc. 

Total= 2 Izaras J' 45 minutos. 

Notas: 

l."- Cuando los · b·abojos p1·ácticos• lo exijau , se reunirán para 

ello dos l e~'c i ones consccuti v11s, formundo una doble de 

45 minutos, con preferencia en la última hora de la sección. 

2."- En los grados adelantados puede el maestro, cuando lo creu. 

convenien te, fo rmar lecciones dobles pu-a Lecttt1'a y Len

guoje, como tambiéu pura .Aritmética. 
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ANEXO E 

NO:I'AS É INSTRUCCIONES RELATIVAS AL PLAN 

DE ENSE~ANZA 

l.a La Esc1·itw·a, al principio íutimamente ligada á la .. 
Lectura,·se unemús tarde con los ej erdcios de Lenguaje. 
El maestro prestará en los primeros pasos especial .aten
c:ión <1. las posiciones y al modo de formar lus letrr.s; en lo!:i
eje rcidos de copia y dictado evitará los vi(·ios que se
adqui eren por i~ demasiado á prisa, y exigirá que todo 
ejercicio escrito sea beeho con letra clar::t y l egible. De
este modo no tendrá, en general, porque dedicar tiempo 
especial á ej ercicios de caligrafía, y sólo en los casos de
notoria torpeza para este aprendizaje, destinará ú é l ejer
cicios especiales, los que se efectuan'ln en las horas seña
lad::ts para copia. 

2.a Todo ejercieio escrito, sea eopi::t; dictndo ó composi
ción, debe ser cuidadosamente revisado y corregido por el 
maestro. 

3.a En c uanto los niños dominen el mec::tnismo de In. 
· Lectura, tratará el maestro co~seguir que lean por euen ta.. 
·propia todo lo más posible; y á este efecto les incitará :i; 

que lleven á clase lo s trozos que más les gusten, 0-ntresn.
cn.dos de libros, revistas, di::trios, e tc ., y á que los lean en 
alta voz a nte sus compañer os. E l m::testro revisani en eadfl.. 
caso el trozo ::í. leer y exigirá que el niño lo estudie c uida
dosamente, de suerte que lo sepa leer con corrección cuaJJ 
do se presente. 

4.a Los ejercicios de Lenguaje deben ofrecer toda b vn.
riedad posible: comentarios sobr e trozos leidos y r epro
ducción de los mismos; descripción de objetos, narración de
sucesos presenciados por el niiío; reproducción de narra-
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dones ó lecturas hechas por el maestro, trasposición de 
oraciones de un número á otro, de un tiempo á otro, de 
voz a(;tiva á voz pasiva etc., todo con prescindencia de la 
terminología gramatical- he ahí algunas de. las formas que 
pueden y deben revestir. 

5.a Cou frecuenda conviene, y sobre todo en las clit.

ses adelantadas, aprovechar 'los temas de las otrns clases 
orales para ejercidos de composición; lo cual se consegui
rá convenientemente disponiendo el horario de modo que 
una lección de Historia, de l\1ornl ó de Cnerpo humano, 
.etcétera, sea seguida por otra de Lenguaje, la cual se de
.dicará, entonces, á composieión sobre el tema tratado en la 
rwter~or. 

Esta clase de composidone::; se presta además para 
dar como deberes que los niíios hng·an en sus casus, y con 
ellas se consiguen dos cosas igualmente importantes: cla
ri tlacl y fijeza en las nociones adquirülns y la ej ercita
ción en expresar por escrito lo que se sabe de un asunto. 

6.11 Al enseñnr l:t A1·itmética insistirá el maestro en ht 
numeración y hará, en todos los cursos, frecuentes ejercí
dos de composición y descomposición de los números. 
Los problemas deben ser sencillos, aj ustarse á 1~ realidad 
y con frecnent:ia sim ular cuentas de compra ó venta de 
.artículos de uso común. Se excluirá sistemáticamente los 
problemas rompecabeza y de ingenio. 

7.a Todo el trabajo de la escuela debe constituir una en
señanza de JJI01·al .'/buena.> maneras, llevadtl, de modo que 
-se infiltre en los hábitos y en el modo de ser delu iüo y que 
hablo m<is f. su sentimiento que á su inteligencia. E l maes
tro aprovechará, directamente, toda oportunidad que se 
ofrezctt para corregir un detecto, combatir un vicio ó in
eulcat· una virtud. Teniendo en cuenta que In eficacia de 
la enseí1anza mornl estribn, a11te todo, en su oportunidad, 
no se h~ prescrito la división por eursos de su progmmn, 
sino que se ba dejado librad~\ al criterio del maestro la 
-elección del tópico á tratar en cada caso. Frecuentemente 
.darán las otras materius del grupo el motivo que se buscn. 
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para. la lección de moral ó de urbanidad: usí, cuando ~e 
habla de In. familia, nada más J1aturul que hablar de los de
bere~ de lo!> hijos pnm coll los padres, de los deberes entre 
hermanos, del comportnmiento en c:usa etc.; cunndo In coJJ
versnción recae en los símbolos nacionales ó en algún 
hecho histórico -1e tmtnrá de despertar el amor á In patriu; 
·y cuando la lección 'tersa sobre algunos de los prohpm
brcs argentinos, so harán resultar las virtudes que lo hkie
ron grande y se preocupará de inspirar i\l niño el deseo de
imitarlo. Cuando la oportullidad que se desea no se presen
ta espontáneamente, el maestro In provocará con In narra
ción de algun hecho, con la lectura de un trozo up:1rente 
etcétera. 

8.a Las horas qne el plu.n ele ensefí!tnzu prescribe parn. 
7'mbajos p1·ácticos seriín dediendns preferentemente ul cui
dado de la quinta. ó chacra escolar. Este tmbujo correspoll
cle, en primer término, á los varones. pero también las niñas 
pueden tomar en é l alguna. parte, como por ejemplo en los 
trabajos de floricultura. y horticultura. En hts épocas 
del nño eu que poco ó nada se puede hacer en esta clase de 
trabajo, lo mísmo que e.n todo lugar donde no baya =!Uin
ta ó chacra eacolar estnblecida, se empleará el tiempo se
ñalado en explicar di versos tópicos referentes á ngricu l tu
m, arboricultura, horticultun•, ganadería y otrns indus
trins, propias de la localidad. 

9.a Todo!'! los años se celebrará la (testa del. árbol en el 
día r¡ue ras escuelas de la prov~11cin. respectiva. destinan á 
este objeto; y si no hubiera. díu señalado, lo fijaní oportuna
mento el Inspector nacional. 

10.n E l muestro estimulará por todos los medios á su al
<.;ance el amor á las plantas; tendrá en la quinta a lmácigos 
de árboles frutales y de adorno, como tambi6n de floi·es y 
hortalizas, y repnrtirá de estas plantas gratuitamente á los 
niños, incitándoles á que ensayen cultivos~' pluntuciones 
alrededor de süs casas. 

Donde el espacio disponible lo permite) tendri cnda niño 
su pcq u e fío cantero, eonfiado á s us exclusivos cuidados, y 
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además lmrá el maestro que cad[l. uno plan te su árbol el 
cual quedm·ú bajo ln. vigil[l.JH.:.ia y cuidado del mismo nifío 
mientms perm[l.nezca en la escuela. 

ll.a En lns escuelas donde no hn.ya maestras se trataní 
de conseguir que scfíoras respetH.bles, ó a lumnas mayorcP, 
gratuitamente se llagan cargo de la enseñanza de Labm·ls 
para niñn.s. Estos trabajos deben circ unscribirse á las cosns 
de más provecho directo: remendar, zurcir, hacer ojale:::, 
pegar botones y con fe~ci onar send ll as piezn.s de ropa, con
j~mtamente con un seneillo sistema de marcar ropa blancn, 
constituyen los puntos principales de su programa; á e~to 
se agrega, pM'tl. ln.s niüas mn.yores, el In. vado y planchado. 

12.a En el día de asueto se orgaoiz::wán , cuando n.sí con
venga, excursiones escolares á los establesimientos indus
triales de la región, como también á lugn.res ó monumentos 
históricos, donde los hubiere. En las épocas del afio en que 
más n. tención recln.ma la quintcl. escolar se destinará una 
que otra hom del día de asueto par::~. atender los tmbajos 
más urgentes. 

l 3.a La medi[l. hora semanal que seiinb el plan de ense
fíanza para el Canto debe -;ot' ocupada exclusivamente cun 
el aprendizaje, por audición, de melodías. La letra de las 
canciones sení copiaJa y aprendida en las horas de len
g uaje. Además se destinarán diariamente algunos minutos, 
entre dos lecdones, á repetir canciones ya conocidas. 

14.a Los Eje1'cidos físicos consistirán en juegos al nire 
libre durante los recreos y en lo!' ej ercic:ios de orden y de 
mu.rcha indispensables para el manejo de las clases. Queda 
facultado el maestro pant dedicar á ellos semn.nalmente 
un~t lección de las cuatro que seua ln el plan para. tmbnjos 
prácticos, dumnte las épocas del afio en que el trabajo en 
la quinta sea redueido ó nulo. 



- 32 --

ANEXO F. 

Ley de Educación 
(Julio 8 de 1881 ) 

El Senado !J Cámara de Diputados de la Nación Argentina, reuni
clos en Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

LEY: 

CAPÍTULO L 

ra·iocipios generales soba·e la enseñanza pt'ablh.:a de 
las escuela~ prima•·ias 

Artículo 1.0 La escuela pt· imaria tiene pot· único objeto favore
cet· y dirigir simultáneamente el desanollo moral, intelectual y 
fisico de todo niii.o de seis á catorce años de edad. 

Art. 2.0 La instl'Ucción pt·imat·ia debe set· obligatoria , gratuita, 
gradltal, y dada conforme á los preceptos ele la hiqiene. 

Art. 3.0 ·La obt:gación escola t· compt·ende á todos Jos padres, 
tutores ó encat·gados de los niti.os, dentro de lo. edad escola t· es
tablecida en el artícul o primero. 

A !'t. 4.0 La olll igación escoJa•· puede curr.pl i t:se en las escuelas 
públicas, en las escuela-s particu lares ó en el hogat· de los nit1os; 
puede compt·obat·se pot· medio de certificados y exámenes, y exi
g it·se su obset·va ncia pot· metlio de amonestaciones y multas pro
g resivas, sin pet•juic io de emplear, en caso ext•·emoJ la fuet·za pú
blica para conducir Jos niños á la escuela. 

Art. 5.0 La obligación escolar su pone la existencia de la escuela 
pública gnttuita al alcance ele los ntños de eclad escolar. Con tal 
objeto cada vecindario de mil á mii quinientos ho.bitanten, en las 
'ciudades , ó tt·escientos á quinientos habitantes en las colonias y 
tet•ritot•ios, constituit·á un Distrito Escolat·, con derecho, por lo 
menos, á una escuela pública, donde se dé en toda su extensión 
la enseñanza primaria que establece esta ley. 

At·t. G.0 El mínimum de instrucción obligatoria comprende las 
s iguientes materias: Lectura y Esct·itura; Aritmética (la scuatro 
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~wimet·as reglas Je los números entet·os y el conocimiento del sis
tema métt•ico decimal y la ley nacional de mouedas, pesas y 
medidas); Geografía pal'liculat· de la República y nociones Je 
Geografía Un iversal; de Historia pn.rticular de la República y 
nociones de Histot•ia genet·al; Idioma nacional; Moral y Urbani
dad; nociones de Higiene; nociones cie Ciencias matemáticas, físi
cas y naturales; nociones de Dibujo y Música vocal; Gimnástica 
y conocimiento de la Constitución Nacional. 

Pat·a las nitias set•á obligatorio, además, el conocimiento de la
bores de manos y nociones de Economía doméstica. 

Pat·a los va t·ones e l conocimiento de Jos ejercicios_ y evolucio
nes militares más senc illos; y en las campañas, nociones de Agl'i
c ultura y Ganaclel'ia. 

Art. 7.0 En las escuelas públicas se ensel'í.arán todas las mate
rias que comprende el minlmum de instrucción obligatoria, des
arrollándolas convenientemente según las necesidades del país y 
capacidad de los ed ificios escolat·es. 

Art. 8. 0 La ensetianza religiosa sólo pod t·á ser dada en las es
cuelas públicas pot· los ministros autorizados de los diferentes 
~ultos, á los nii'tos tle su respectiva comunión , y antes ó después 
de las horas de clase. 

Art. 9.0 La ensetianza pt·imaria se dividirá en seis ó más agru
paciones g t·aduales, y set•á dada sin altemción de gt·ados, en es
cuelas Infantiles, Elementales .r Superiores, dentro del mismo es
tablecimiento ó sepat·adamente. 

Ad. 10. La ensetianza pt•irnaria para los nit'i.os de seis á diez 
a t\os de edad, se dará pt·eferentemen te en clases mixtas, bajo la 
.d it·ección exclus iva de maestt·as autorizadas. 

Art. 11. Además de las escue las comunes mencionadas, se es
tablecerán las s iguientes escuelas especiales de enseñanza pt·i
n.aria: 

Uno ó más Jardines de Infantes , en las ciudades donde sea po
-sible dotados suficientemente. 

Escuelas para adultos , en Jos cuat·teles, guarniciones, buques 
de guern1, cát·celes, fábl'icas y otros establecimientos cTonde pueda 
encontrarse ordinal'iamente reunido un número, cuando menos, 
de c uarenta adu ltos ineducados. 

Escuelas ambulantes, en hs campaii.as, donde, por !1allarse muy 
diseminada la población , no ruese posible establecer con ventaja 
escuelas fijas . 

Art. 12. El mínimum de enseñanza pat·a las escuelas ambulan· 
tes y de adultos , comprendet•á estas ramas: Lectura. Escritura, 
Aritmética (las cuatro primeras reglas y el sistema métrico deci
mal), Moral y Urbanidad, nociones de Idioma nacional , de Geo-
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grafía nacional y de Historia nacional, explicación de la Consti
tución Nacional y enseñanza de Jos objetos más comunes que se 
relac ionen con la industria habitual de Jos alumnos ele la escuela. 

Art. 13. En tocla conslrucción de ediflcios escolares y de su 
mobiliario y útiles de enseñanza, deben consultarse las pl'escrip
ciones ele la Higiene. 

Es, además, obligatoria para las escuelas la inspección médica 
é higiénica y la vacunación y revacunación de los niúos, en pe
riodos determinados. 

Art. 14. Las clases diarias de las escuelas públicas se1·án altel'
nadas con intervalos de descanso, ejei'Cicio físico y canto. 

CAPÍTULO 11 

JUatl'icula escolar, 1·egistl'o de asistencia, estatlística 
de las escuelas y censo <le la población escolar 

Art. 15. Anualmente se abrirá en cada Consejo Escolar un l ibl'O 
de matl'icula Llestinado á inscribit' el nomb1·e, edad, sexo, com•t
nión de sus padres, domicil io y demás indicaciones necesarias 
ace1·ca de cada niño en edad escolar existente en el distrito. 

Art. 16. El certificado de matricula será expedido por el Con-
sejo Escolar del distrito, en el tiempo, lugar y forma que deter
mine el reglamento de las escuelas, y presentado por el niño al 
tiempo de ing•·esar anualmente en la escuela ó cuando le fuere 
exigido poi' la autoridad escolar ael c\istt·ito. 

A1·t. 17. Los p:1dres, tutores ó enca•·gados de los niños que no 
cumplie•·en con el deber de matl'icularlos anualmente, incurrirán 
por la p•·imera vez en elll\inimum de la pena que establece el ar
ticulo 43, inciso 8. 0

, aumentándose ésta sucesivamente en caso de 
reincidencia. . 

Art. 18. Los dit·ectores de escuelas públicas que recibieren en 
ellr.s nii'los que no se hubiesen matl'icu lado ese año, incurrirán 
po1' cada omis ión, en la mul ta de cuatl'o pesos moneda nacional. 

A1·t. 19. En cada escuela públ ica se abrirá anualmente, bajo la 
vigilancia inmediata de sud irectot·, un registro de as istencia es
co lar que contendrá las indicaciones necesa1·ias sobre cada a lum-· 
no en lo relativo al tiempo que concurra ó que esté ausente de ia. 
escuelii. 

Art. 20. La falta inmotivada de un niño á la escuela, constante
del registro de asistencia pot· más de dos días, será comun icada 
á la persona encargada del niño,-para que expl ique la fa ll.a. Si 
ésta no fuese satisfacto•·iamente explicad::t, continuando la falta,_ 
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el eucat·gado del nil'io inCUI't•irá en el mínimum de la pena pecu
IIÍaria eslablecicln. en el at'tiC:lllO 43, inCiSO H.0

; aumentándose, en 
caso de t·eincit!encia, hasta el máximum, sin perjuicio de hace1· 
efectiva la asistencia del niiio á la escuela. 

Art. 21. En cn.dt\ escuela pública se abrit·á también cada aiio un 
libro de estadística de la escuela, destinado á consignar, con re
lación á esta, las condiciones rlel edificio, monto llel alquiler, 
repamciones que necesita, inventado y estado de Jos muebles, 
li bros y útiles de la escuela; y con relación á cada ni!lo, el grado 
de sn clase, apt·ovechamiento, conducta, etc. La falta á cualquiet·a 
·!e es tos cle:IJeres será penada con el mínimum de la multa que 
establece el articulo 43, inciso 8.0 , por la primera vez, aumentán
dose en caso ele reincidencia. 

At·t. 22. Las penas pecuniarias establecidas en los at•tícu los an
teriores se harán efectivas contra los maestt·os. por la autoridad 
escolat· t·espectiva: y contra los particulat·es, pot· vías de apremio, 
ante el Juez respectivo del demandado, si1·v iendo de títu lo el cer
tificado del o irectot• ó Consejo del distrito, de no habet·se cumplido 
la prescripción legal. · 

Art. 23. El censo de la población escolar se practicat·á simu!
l>ineamenle, cada dos años por lo menos, en todos Jos diversos 
distritos esco lares, en la fo t·ma y por Jos medios que se creyeren 
más adecuadrs pam obtenet· la exactttud posiule. 

CAPÍTULO 111 

Personal tloeente 

Ad . 24. Nadie puelle ser director, subdi rec tor ó ayud ante de 
una escuela pública, s in justificii.t' pt·eviamente su capa~;idad téc
nica, moral y física para la enseñanza: en el pt·imeJ• caso, con di
plomas ó certificados exped idos por autoridad escolar competente 
del país; en e l segun do, con testimonio que abone su conducta; 
en el !et·cm·o. con un in forme facultativo que acredite no tener el 
candidato en rermednd orgánica ó contagiosa capaz de in habitarlo 
pa1·a el magiste1·io. 

Art 2:>. Los diplomas de maestros de la enseñanza primaria, 
en cualquie1·a de sus gt·ados, serán expedidos po1• las escuelas 
normales ele la Nación ó de las Prov incias, Los maeslt'OS ext1·an
jeros no pod1·án ser empleados en las escuelas públicas de ense
ñanza primaria sin huber revalidado sus títulos ante una autori 
dad escola1· ele la 1'\ac1ón y conocer su idioma. 
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Art. 2G. ti'Iientras no exista en el país suficiente númet·o de 
maestt·os con diploma para la enseii.anza de las escuelas públicas 
y demás empleos que por esta ley requieren dicho titulo, el Con
sejo Nacional de Educación pt·oveet·á á la necesidad mencionada, 
autorizando á particulares pat·a el ejercicio de aquellos cargos, 
pt·evio examen y demás requisitos exigidos poi' el al'ticulo 2·1. 

Art. 27. Los maestros encargados de la enseii.anza en las escue
las públicas están especialmente obligados: 

1.0 A dar cumplimiento á la presente ley y á los pt·ogrramas 
y reglamentos que dicte pat·a las escuelas la autoridad 
superior de las mismas. 

2.0 A dit· igil' personalmente la enset1anza de los nii'tos qne 
estén á su co rgo. 

3.0 A concurrir ú las confet·encias pedagógicas que, pat·a el 
pt·ogrel3o del magisterio, est¡¡l,Jezca el ConsejoNacíonal de 
Educación. · 

4.0 A llevat· en debida forma los registt·os de asistencia, esln
dística é inventario que presct·iben los at·ticulos 19 y 21. 

Art. 28. Es prohibido á Jos direclot·es , snbdirectores ó ayudan
tes de las escuelas públicas: 

1.0 Recibir emolumento nlp;uno de los padt·es, tutot·es ó en
cat·gados de Jos niños que concunan á sus escuelas. 

2. 0 Ejet·cet· dentro de la escuela ó fuet·a de ella cualquier ofi
cio, pt·ofesión ó comet·cb que los inhabilite pat'<t cumplit• 
asidua é imparcialmente las oLligaciones del magistet·io. 

3.0 Impone!' á los alumnos castigos corpol'ales ó afl'entosos. 
4.0 Acordar á los alumnos premios ó recompensas especiales , 

no autorizados de antemano pot· el reglamento de las es
eneJas pam casos detet•minactos. 

Art. 29. Toda inft·acción á cualquiera de las antet·iot·es pt·es
cripciooes set·á penada, según los casos , con rept·ensión, multas , 
suspensión temporal ó destítución, con aneglo á las disposicio· 
nes que de antemano establecet·á el reglamento de las escuelas. 

Art. 30. Los maestros ocupados en la ensel'ianza do las escue
las públicas, tend1·áo det·echo á que no sea disminuida la dotación 
de que gozan, según su empleo, mientt·as consen·en su buena 
cond ucta y dem.:ts aptitudes pat·a el cargo , salvo el caso de que 
la disminuc iór1 fuese sancionada por ley. como medida general 
para los empleados del ramo. 

El reglamento de las escuel!ls detet·minará, en pt·evisión del 
caso, Jos hechos ó circunstancias que importen para el maestt·o la 
pérd i.da de sus aptitudes, por aiJandono, vicios, enfermedad, etc. 

Art. 31.. Los preceplot·es y subprecepto t·es que después de 10 
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años de serv ic ios consecutivos se vieren en la impos ibilidad de 
continuar ejerciendo sus fu nc iones por enfm·medad, gozarán de 
una pensión vital icia igual á la mitad del s ueldo que pet·eiban: si 
los servicios hubiesen alcanzado á 15 años, tend!·án ele pensión 
tJ·~s c uartas pat·tes de su sueldo . 

Pasando de 20 años , el preceptor ó s uupreceptor que quisiet·e 
ret irarse por cualquier causa, tendrá det·echo al sueld o integi'O 
como pensión de retiro . 

Art. 32. Estas pens iones serán pagadas de la t·enta del fondo 
escolar de pensiones, el cual será fot·mado con las sumas que la 
Nación, los particulares ó las asoc iaciones destinen á ese objeto 
y con el dos por ciento del s ueldo que con esponcla á Jos precep
tores y á los subpreceptores, q t¡e set·á descontado mensualmente. 

Art. 33. El fon do escolar de pensiones de que habla el artícul o 
a nterior será adm inistrado sepat·adamente del tesoro comun de 
las escuelas, por el Consejo ~acional de Educación. 

Art. 34. Estas pensiones no podt·án ser acordadas antes de dos 
años de d ictada esta ley(*\. 

CAPÍTULO IV 

Iuspecclón técnica y admiolstraclóu d e las escuelas 

Art. 35. Las escuelas pl'Ímarias de cada distl'i to escolar serán 
inspeccionadas dos veces, por lo menos, en el al'io, por Inspecto
res maestl'os. 

Créase con tal objeto el cargo de Jnspecto•· de las Escuelas Pl'i
marias, que set·á desempeñado por maestros ó maestras norma
les, en la forma que determine la a utot•idad escolat· respectiva. 

Art. 36. C01·responde á los Inspecto t·es de Escuelas Primarias: 
1.0 

:) o 
') o 

" · 

4 .0 

Vigilar persona lmen te la enselianza de las escuelas, á fin 
rle qu e sea dada con a n eglo á las dil<posiciones de esta 
ley y á los reg la mentos, pt·ogt·amas .Y métodos es tablecí
Jos por el Consejo Nacional de Ed ucación. 
Corregit· los e•·•·ores intt·od ucidos en la enseñanza. 
Compt·obar la fiel adopción de textos, formularios y sis
temas de t•egistt•o s , estadística é inventarios establ ecidos 
por la autot·idad superiot· de las escuelas. 
Informar al Consejo Nacional de Educación sobre el re
s ultado de s u in spección, indicando el estado de la ense-

(*) Artículos 3t, 32, 33 y 34 han sido modificados por la Ley Nacional de Pen
siones y Jubilaciones. 
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fianza de las escuelas inspeccionadas y los defectos ó in
convenientes que sea necesario cotTegir. 

5. 0 lnfot•mar sobre el estado de los edificios de propiedad pú
blica en sus respectivas jurisdicciones, osi como sobre rl 
eshldo y clase del mobiliario que tengan. 

G.0 Pasat· ni Pres idente del Consejo un informe mensual. 

At·t. 37. Los lnspectot·es rle Escuelas Primat·ias pod1·án penetra¡· 
en cualquiet· escuela, du rante las horas de clase, .Y exar..: inat· pet·
sonalmenle los diferentes cut·sos que compt·ende la enseilanza 
pl'ima t•ia. 

At•t. 38. En cada distrito esco lar funciona 1·á, además , pet·ma 
nentemente una comisión inspectot·a con el ti tu lo de Consejo Es
colar de Distrito, compues b ele ci nco padres de fami lia , elegidos 
po1· el Consejo Naciona 1. 

At·l. 30. Los miem"ros que co mponen el Consejo Escolae de 
Distl'it.o durnt·án dos aüos en sus funciones. 

El cargo de Consejet·o de Distt·ito se t·á gl'atuito y considet·aclo 
como una c:nga públ ica. 

El Consejo Nacional resolvera sobt•e las excusaciones que se 
p1·esenten. 

El Consejo podrá tener un Secretat·io rentado . 
Art. 40. El Consejo Escolar de Distri to dependet·á inrnedia1a 

men le Jel Consejo Nacional y func ionat·á en el local ele u na de las 
escuelas públicas del distrito , si fuese posible, rennióndose una 
vez por semana, á lo menos. 

Art. 41. El Consejo Escolat· de Distt·ito nombi'at·á s u pt·esiden~e 
~· t.eso t·ero, y dictará su propio t•eglamento, el c ua l debe set· apt·o
bado pot• el Consejo Kacio nal de Educación. 

Art. 42. Conesponde a l Consejo EscoJa¡· de Distrito: 

1.° Cuidar de la. higiene, de la disc iplina y de la moml iclacl 
ele las escuelas públi.::as de s u dis it·i t.o, á cuyo efecto és tas 
les serán f¡·anquea cla's en c ual.quiet' momento. 

2.0 Es timula t· por todos los medios á s u a lcance la concu · 
r re ncia de los niüos á las esc uelas , p t·opot·cionando para 
es te oujeio, vestidos á los ind igen tes. 

3.0 Estab lecer en las escuelas ó fuet·a ele ellas cut·sos noctu t·
nos ó domini cales para adultos. 

4. 0 I•romover pot· los medios que crea conveniente la funda
c ión de sociedades cooperativas de la educación y de las 
bibliotecas popu lat·es ele d istrito. 

5.0 AIJI'i t• a'nualmenle el libro de matríc ula escolar y recau
dar las rentas del clistt•ito, pl'ocedent.es de matricula , 
mullas y donaciones ó subvenciones particulares, dando 
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cuenta de s u perc ibo a l Consejo Nacional; y empleat· di
chas rentas en Jos objetns qne éste determine 

o.° Castigar la falla de cumpl imiento de los padres, tutores, 
enca t·gados de los nit-tos y maestt·os, á la obligación es
colat', mat~·ícula anual, as istencia, ó á ·cualquiet· oLt·a ley 
ó reglamento refeeente á las escuelas del dis tri to. De su 
resolución podeá reclamarse a l Consejo Nacional en el 
término de tres días, y lo que éste dicid iel'e se efectuará 
inmediatamente. 

i .0 P t·oponer al Consejo Nacional los directores, subdirecto
res ó ayudantes necesari os para las escuelas de su d is 
tri to, elevando con ta l objeto, en caso de vacante, una 
tem a de candidatos con Jos documentos j us tificativos de 
Stt capacidad legal para el magistet·io. 

8. 0 P t·oponet' igualmente a l Consejo Nacional el nombra
miento de su Sect·etario y nom brar pot· sí mismo escri
hientes y persona l de set·vicio. 

9.0 P residir en cuet·po ó por med io de uno ó más de sus mien
bros los exámenes públicos de las escuelas de su d istri to. 

:.o. Nombt·ar comisiones de señoras para visitar y examinar 
las escuelas de n iñas ó mixtas del d istt·ito. 

11. Los Consejos Escolares de Dist rito rend irán mensual
mente cuenta al Consej o Nacional de Ed ucación, de los 
fondos escolares que hubieren admi nistrado, y le in!or
marán sobre el estado de las escuelas de su distl'ito. 

Art. 43. Los miembros de los Consejos Escolares de Dtstl'ito 
responderán pet·sonalmente, an te la justicia respectiva, de la mal
versac ión de los fondos escolares ocasionada por actos en que 
hubiet·en intervenido. 

CAPÍTULO V 

Teso1·o co1nitn de las escuelas. - Fondo escola•· 
pe1·m a u ente 

Arl. ,¡.1, Constituit·án el tesoro común de las escuelas: 

1.0 El veinte por ciento de la venta de tiert•as nacionales en 
Jos terl'ilo t·ios y colon ias de la Nación , s iempre que no 
exceda el producido de doscientos mil pesos moneda na
cional. 

2.0 El ci·ncuenta por ciento de los intereses de los depósitos 
judiciales de la Capital. 
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3.0 El cuarenta por ciento de la Contl'ibución Directa de la. 
Capital, terl'itol'ios y colonias nacionales. 

4.0 El quince por ciento del impuesto de patentes de la Capi
tal, tc•·•·itorios y colonias nacionales. 

5.0 ¡.;¡quince pot·ciento de las entt·adas y rentas municipales. 
6.0 F.! interés que pt·oduzca el fondo permanente de escuelas 

que se establece pot· es ta ley .Y el que ya existe. 
7.0 El importe del derec lto de matt·ícula escolar establecida 

por el articu lo 16, á t•azón de 1 peso moneda nacional 
anual pot· cada niño en edad escolar , con excepción de 
los incligentes. 

8.0 El impot·te de las multas que imponga la autol'iuad es
colar en los casos de Jos artículos 17, 18, 20 y 21, las cua
Jes en ningún caso podrán exceder de lOO pesos moneda 
nacional, ni ser menores de 5 pesos de igua l moneda por
carla fa lla . 

9.0 El importe de las penas pecuniat·ias _y multas impuestas 
por cualquier autot•idad en la Capita l, tetTitorios y colo
nias nacionales, que no tuviesen divet·sa apl icación por 
alguna ley especial. 

10. Los bienes que por falta de het·ederos c01·respond iesen 
al fisco nacional en la Capital, colonias y tet·rilot·ios na
cionales. 

IJ. El 5 por ciento de toda s ucesión entt·e colatoi·ales, con 
excepción de hermanos. 

12. E l 10 por ciento de toda het·encia ó legado entre exll·at'tos, 
como de toda institución á favot· del alma ó de estableci
mientos religiosos. siempre que en Jo;;; dos incisos ante
riores la sucesión exceda de 1000 pesos moneda nacional 
y sea abierta en la jurisdicción de la Capital, tet-ritorios 
y colonias nacionales. 

13. Las donaciones en dinero, bienes muebles ó raíces y tí
tulos que se hiciet·en á favor de la educación común de 
la Capital y tetTitol'ios nacionales. 

14. Los fondos que actualmente posee la administt·ación de 
las escuelas públicas de la Capital. 

15. Las sumas que el Congreso destine anualmente en el pre
supuesto general pat·a pago de sueldos y gastos del Con
sejo Nacional de Educación, y especialmente pa1·a el sos
tén de las escuelas públicas de la Capital, tetTitorios y 
colonias nacionales , costo de ed ificios, mobiliario, útiles 
y 1 ibros. 

Art. 45. De los fondos mencionados se reservará :anualmente 
un 15 por ciento con destino á la formación de un fondo perma-
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nente de eJucación , que set·áadminist•·ado con independencia deJ 
tesoro común ele las escuelas, _y cuyo capi tal no podt•á Sel' dis
traído en objetos ajenos á la educación. 

Art. 46. El capital del fondo permanente sera depositado en el 
Banco Nacional y gozará del intet·és acordado" á Jos depósitos 
particulares. 

La renta que produzca Llicho fondo se capitalizat•á durante dos 
at1os, después de cuyo lé t·mino podt·á aplicat·se la renta sucesiva 
al sostén de la educación común. 

A•·l. '17. El tesoro nacional costeará las beC<lS ·" ciernas gastos 
ele enseii.anza de los a lumnos que se rleJ iquen á la cart·e•·a del 
magistet·io en las escuelas not·males de la Capita l , ó de las que se 
establecieren en Jos t · •· •·itol'ios nac ionales. 

Art. 48. Las muoicipal iJades de la Capital, co lonias y tel'rito · 
ríos nacionales p•·oporcionat·án Jos terrenos nesesarios pat·a Jos 
edificios de las escuelas primad as, y en caso de carecer de ellos 
ó de no poseerlos en sitios convenien tes, eontl·ibu it•án á su ad
qu isión con una te•·ce•·a pade de s u valor, 

Art. ·W. La recaudación de los impuestos y rentas escolat·e·s 
que no tuviere una fot·ma dete•·minada en esta ley, se ha t·á por 
Jos •·ecaudaclot·es de la Nación en la misma forma establecida 
para las rentas de ésta, pasando el prod ucto de aquéllas , en de
pósito, al Banco ;-.lacional, á la o t·den del Consejo Nacional de 
Educación, dando inmediato aviso á éste . 

.A.t·t. 50. La obligación impuesta á los recaudadot·es de la Na
ción, en el articu lo anle•·io•·. es extensiva á las municipalidades, 
pot· lo relativo á la parte de renta con que deben concunir anual
mente á la fom¡ación del tesoro de las escuelas, y á cualquiera 
otra autot·idad, por lo tocan te al impor te de las multas ó penas 
pecunia rias que impusie•·en y cuyo destiuo por esta ley corres
pon de al sostén de la educación común. 

Art. 51. Las cantidades que destine el presupuesto de la Na
ción para el sostén y fomen to de la instrucción primaria en la 
Capital , territorios y colonias nacionales, serán enll·egadas mon
sua lmente pot· la Tesot·e•·ia rle la Nación al Consejo Nacional de 
Educación. 

C.\PÍTCLO VI 

Dirección y administración de las escuelas públicas 

Al't. !í2 . La di t•ección facultativa y la adminis tt·ación genet·al 
de las escuelas estarán á cargo de un Censejo Kacional de Edu
cación, que funcionará en la Capital de la República bajo la de
pendencia del Ministerio de Instr ucción Pública. 
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Arl. 53. El Consejo :'\acional de Educación se comr,ontlt'á de 
un Presidente y cuatro vocales. 

Art. 54. El nombt·arnicnto de los Consejeros set·á hecho por el 
Poder Ejecutivo por si solo, .'·el rle Presitlente con acuerdo del 
~enado. Los miembt·os del Consejo Nacional de Ed ttca ción podrán 
ser ¡·eelectos. 

A1·t. 55. Todos los micmbt·os del Consejo conseevar.ln su em
pleo dUJ'ante cinco aúos, mientt·as dure su buena conducta y ap
titud física é intelectual pa1·a el clesempei'lo de St.; cargo. 

At·t. 50. El cat·go de miembt·o del Consejo Nacional de Educa
-ción es con:>ic!Cl·ado como empleo de magistel'io pat·a tod()S los 
l.Jeneticios y responsabilidades que establece la ley. 

At•l. 57. Son atl·ibuciones y clebet·es del Consejo Nacional de 
Ed ucación: 

1.0 Dirigit· la instt·ucción darla en todas las escuelae pt·irna
rias con an·eglo á las presct·ipciones de esta ley y demás 
reglamentos que en prosecución de ellas dictare, según 
la respectiva enseiianza. 

2.0 Vigila!' la ensP-ña nza ele las escuelas normales ele la Ca
pital , colonias y tert·itot·ios nacionales, peoponel' el nom· 
bt·amienlo ó l'enovación de su personal 3' conces ión ó 
caducirlad de l;ecas ¡¡J Mini s tro de Instrucción Pública. 

3.0 Administt·ar todos los fondos que de cualquier ot·igen 
fuesen consogt·atlos al sostén y fomento de la educación 
común. 

4. 0 Ot·ganizat· h inspección de las escuelns y la contabil idad 
.Y custodia de los fondos destinados al sostén de aquéllas. 

5.0 Vig ilar á los inspectores de las escuelas, t·eglamentar sus 
funciones y dieigir sus actos. 

6. 0 Ejecutar puntualmente las leyes que r·especto de la edu
cación común sanc ionare el Congt·eso y los deceetos que 
sobt·e el mismo asunto expidiet·e el Poclet· Ejecutivo , pu
diendo requeril· con tal objeto, cuando le fu et·e pt·eciso, 
el auxilio de la autol'idad respectiva por medio de un 
procedimiento lweve y sumario. 

7.° Fot·mar en Enero de cada afto e l presupuesto ge neml de 
Jos gastos de In educación común y el cálculo de Jos t•e
cut·sos pt•opios con que cuenta, elevando ambos docu
mentos al Congt·eso pot• intet•medio del Ministet·io de Ins
trucción Pública. 

8.0 Tener tt·es sesiones semanales , pot· lo menos. 
fl. 0 Dictar su t•eglamento inlet·no para todos los objetos de 

que le encaega esta ley, distribuyendo entee sus míem-
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bros como Jo estime más conveniente, las funciones que 
tiene á s u cargo. 

10. Distt·ibuit· para todas las escuelas públ icas y particula
res formularios destinados á la matl'icula escolat· , regis
tt·o de as istencia, es tadistica y censo de la poulación es
co la •·. y dirig it• es tas opet•aciones como Jo crea más con
veniente. 

11. Dictat· los programas de la enseñan za ele las escuelas 
públicas, con a rreglo á las prescripciones de esta ley y 
necesidades del adelanto pt·ogresivo de la educación 
común. 

12. Exped ir títulos de maestros, pt·evio examen y demas jus
t ificat ivos de capacidad legal , á Jos particulares que de
searen dedicarse á la enseñanza primada en escuelas 
públicas ó particulares . 

13. Revalidar, en iguales c irc unstancias, los diplomas de 
maes tt·os extranj eros. 

14. An ulat· unos ú ott·os por las causas que cletet·minará el 
reg lamento de las escuelas. 

13. Prescribir y adoptar Jos libros de texto más adecuados 
pat·a las escuelas públ icas , favo1·ec iendo su edición y 
mejm·a por med io de conc ut·sos ú ot•·os estímulos, y ase
gul'ando su adopción unifol'me y permanente á pt'ecíos 
módicos, por un té•·m ino no meno•· de dos aüos. 

16. Suspender ó destituit· á los maestros, inspectot·es ó em
pleados por causa de inconducta ó mal desempeño de 
sus deLeres., comprobados por los medios que prevía 
mente establezca e l t•cglamento genet·al el e las escuelas y 
dando conocimiento a l Mini s tel'io. 

17. Establecer conl'e rencias de maestros en los té rminos :r 
condiciones que c•·eyere conven ien tes, ó reuniones de 
educacionistas . 

18. Promover y auxi lt¡u· la fo rmación de IJibl iotecas popula
res y de maestros, Jo mismo que la de asociaciones y 
publ icaciones coopenltivas de la erlucación comú n. 

10. Dil'igit· una publicación mensual de ed ttcac ión . 
20. Contra tar dentro y fne ra del pais Jos maesüos especia

les que á su juicio fuesen necesat· ios, con aproLación 
del l\linisterio de lns tl'ucción Públ ica. 

21. Proyectat·, á la brevedad posible, la ot·ganización del 
fondo de pensiones pat·a maestros, condiciones de su 
ad ministración, y el modo y forma en que ha de hacerse 
efectivo e l det·echo á peusión establecido en el articulo 
3 1. Este proyecto, acompat1aclo ele un in fo rme de Jos an-
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tecedentc, que le sirvan de base. set•á elevaJo al Con
greso por intermedio del Minislet·io de .ln stt·ucción Pú
IJi icll. 

2:2. AclminisLt·at· las pt·opiedaJes inmuebles pertenecientes a l 
tesoro de las escue l :=~ s, ne~esitando dt: autorización judi
cia l pat·a veudP-rlas, cederlas ó gravarlas, ·cuando su 
conservación fuese d ispend io~a ó hubiere manifiesta 
util idad en la cesión ó gravamen. 

23. Rectbil· con benefic io de inveotat·io het·encias y legados; 
y en la forma ordinaria , tod as las donaciones que con el 
oujeto de educación hiciesen Jos particulares, poderes 
pt'tLlicos ó asociaciones. 

24. Autorizat· la constl'ncción de ed ificios para las escuelas 
ú oficinas de la educación común y compt•a t· bienes raí
ces con d icho objeto, de acuerdo á los t•equi s itos esta
blecido¡,¡ por la Ley de Contabili dad y con apt·obacíón del 
Podet· Ejecutivo. 

25. Hace!' las gestioues necesat·ias pat·a obtenet• los terreno s 
que necP.situ;en las escuelas públ icas . 

26. Atender y proveat·, pot· Jo re!ativo á las Pt·ov inc ias, á la 
ejecuc ión de las leyes de 23 ele Septiembt·e de 1870, so
bt·e e<B ibliotecas populat·es•, y de 25 el e Septiembre de 
1871 sobre •Subvenciones á la educación común•; soli
c itando del Poder Ejecutivo los t•ecursos necesarios para. 
tal objeto y dictando las medidas que creyese conve· 
nientes pam asegurar el empleo de dichos recursos. 

Art. 53. El Consejo Nacional de Educación presentará a l prin
cipio de cada año un informe de todos sus tt·abajos a l Ministerio
t·espec tivo, y lo imprimirá en númet·o s uficiente de ejemplares 
con destino á hacedo c irc ula t· en el pais y eu el extt•anjero . Es
te informe contendrá una estadística completa de las escuelas. 

At·t. 5H. El nombrami ento de todos Jos empleados de la di
rección y adm ini stración de las esc uelas primat·ias se ha t•á pot~ 
el Consejo Nacional de Educación, con excepción de aquellos 
c uyil. provis ión estuviese cleiet·mina ela de nna menera d ivet·sa 
pot· es la le,v. 

At·t. GO. ToJos Jos miembros tlel Consejo Nacio na l ele Educa
ción !óon persona lmente responsables de la mala adm ini stt·ación 
de Jos fondos co t·t·espondien tes á la educación comú ·, proceden
te de b.ctos en que hubiesen intel'veniJo ó tuviesen el deber de 
in te t·,·enit·. La .acción que procede en ta les casos sct•á públ ica y 
durará has ta un n.ño después de habet· cesado en sus funciones 
cada uno ele los miembros del Consejo. 

Art. 61. Toda a utot·idad nacional es tá en el debet· de coopera!" 
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en su esfera al desempetio de las funciones del Consejo Nacional 
de Educación, ó de las personas que obt·en á su nombre, sea en 
la ejecución de las medidas escolares dictadas por el Consejo, 
sea en lo t•efeeente á datos ó iofot·mes que aquél pu diere necesi-
tar para los fines del cat·go. . 

Art. G2. Las actuaciones públicas que el Consejo Nacional ele 
EJucación 6 s us em['leaelos oficiales tuviesen necesidad de pro
ducit· ante cualquier au tol'idad pam fines de la dit·ección y acJ. 
mio istración de las escuelas, serán libt·es de c:>stas y se exten
derán en papel común. 

Art. 63 . Todos los bienes y va lot·es pet·tenecientes al tesoro 
.eJe las escuelas quedat·án exonet·ados de todo impuesto nacional 
ó provincial. 

Art. 64. El Presidente del Consejo Nacional de Educación es 
el representante necesario del Consejo en (ados los actos públi
cos y relaciones oficiales de In dirección y administración de las 
úscuelas. 

At·t. 65. El Presidente de! Co11sejo "Nacional de Educación tie
ne además las siguientes alt·ibuciones y debet·es especiales: 

1.0 Pt·eside las sesiones del Consejo y dec itle con su voto 
las delibéracinncs en caso de empate. 

2.0 Ejecuta las resoluciones del Consejo. 
3.0 Dit·ige inmediatamente por sí solo la s oficinas de su de

pendencia, p rovee á sus necesidades y a tiende en casos 
ut·gentes, no estando reunido e l Consejo, todo lo relativo 
al gobiemo y atlministt·ación genet·al de las escuelas, 
con cargo ele darle cuenta. 

En caso ele disconfot·midad, el Consejo no podt·á desa
pt·obar los actos de su Pt·esidente sino con el voto ele dos 
tet·cios de los Consejeros. 

4.0 Susct·ibir todas las comunicaciones y órdenes, de cual
quier género que sean, con la autorización del Sect·etario 
del Consejo. 

CA PlT(' LO \'Il 

Btbliotec::as popula1·es 

Art. 66. El Consejo :\'acional de Educadón establecerá en la 
Capital una biblioteca pública pat•a !'haestros. 

Art. 67. Toda biblioteca popular fundada en la Capital, territo
l'ios y colonias nacionales, por particulares ó asociaciones, sobre 
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bases pel'lnanentes, tend¡·á de recho a ¡•ecibir de l tesoro de las
escuelas la q uin lapa e te del valor q ue sus d irecto1·es comprobasen 
necesitar ó habc1: empleado en la adquisición de lil.Jt·os morales 
y útiles, con lal que se obl iguen á observar las pt·escl'ipciones 
siguientes: 

1.0 A instalae la biblioteca en un paraje centt·at y en edific:o
con capacidad suficiente pat·a cincuenta lectores, por lo 
menos. 

2.0 A prestar g t·atuitamente los libros a l vecindario, median
te gamntias s uficientes, ó f"c>c il itat' su adquisición á pre
cios t•azonables. 

3.0 A llevat· en debida forma sus catálogos y los registt·os ele 
estadística necesarios, proporcionando en pet·íodos deter
minados á la autoridad escolat· respectiva, los datos que
les fueren sol icitados sol.Jre e l movimiento de la biblioteca. 

Al't. GS. Pam obtenei' la s ubvención establecida en el artícu lo 
anteriot·, e l direc tor de la l.Jiblioteca p1·esentai'á a l Consejo Na
cional de Eúucac ión una ¡·elación del edificio destinado pa1·a la 
bil.J iioteca, con ind icación ele cal le y númeeo, y el ce¡•lificado de 
depósito en un Banco de la suma que se pr opone emplear en 
libi'OS. 

At·t . 6!). La subvención acordada cesat·á inmediatamente, toda 
vez que Jos li bt·os tle la biblio teca se enajenen sin reponerlos, sin 
perjuicio de las penas y responsabi lidades que pueda establecer
el Consejo Nacional de Ed ucac1ón , para el caso de engat'io mani
fiesto. 

CAPÍTULO VIII 

Escuelas y colegios paa·tüculaa·cs 

Art. 70. Los direc to res ó maesll·os de escuelas ó coleg-ios par
ticula res, tienen los sigu ientes deberes: 

1.0 Manifes ta t· a l respect ivo Consejo E8cola t' de Distri to su 
propósito de es ta blece¡· ó ma ntenet· una escuela ó colegio
de ense1ianza -p t·imal'ia, indicando el s itio de la escuela, 
condiciones de l ed ificio elegido pat·a tal objeto y clase <le 
enseiianza que se proponen da t·. 

2.0 Acompatiar á la manifestación ante1·iot• los títu los de ca
pacidad -legal para eje1·cet' el magisterio, que posea la. 
pet·sona destinada á dirigir la escuela. 

3.° Comunicat· á la a u toridad escolat• respectiva los datos 
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estadísticos que le i'Ltet·en sol icitados, y lleva¡· con tal 
objeto, en debida forma,los registros establecidos por Jos 
artículos 19 y 21, según Jos fot·mularios ele que serán 
gratu i lamente provistos por la autoridad es ;o lar respec-
tiva. . 

4.0 Observar las disposiciones del articulo 16, acet·ca de la 
matrícula escolar. 

5.0 Someterse á la inspección , que en interés de la ense
iíanza obligatoeia, rle la moealidad y de la higiene, pue
den pt·ncticae, cuando lo ceean conveniente, los inspecto
res de las Escuelas Primarias y el Consejo Escola e rle 
Distri to. 

6.0 Dar en el establecimiento el mínimum de enseli.anza. obli-
gatoria establecida por el aelículo 6.0 

• 

Art. 71. El Consejo Escolat· de Distri to poclt•á negar á los par
ticulat·es ó asociaciones la autorización necesaria para estable
cer una escuela ó colegio , siempee que no se hubiesen llenado 
los requisitos anteriores ó que su establecimiento fuese contra
t•io á la moralidad pública ó á la salud de los alumnos. En igua
les condiciones pod t·á clausu¡·at·, siempt·e que lo juzgue conve
niente, cualquiemcscuela ó colegio particul at·. En ambos casos, 
los pe1·judicados podt·án r·eclamat· en el tél'lnino de ocho días de 
la resolución del Consejo Escola t· del Dist1·i to, pa1·a ante el Con
sejo Nacional de Educación , y lo que éste decidiere se ejecutará 
inmediatameut.e. 

Art. 72. La falla de observancia por parte de los directores de 
las escue las ó colegios pat·ticu la•·es, á las presct•ipciones anle
¡·iores, SCI'á pena da con una multa de ve inte á cien' pesos mo
neda nacional , según los casos y l~s reglas que previamente es
tablezca el reglamento Lle las esc11elas. 

CAPÍTl"LO IX 

Disposiciones complementa•·ias 

At·t. 73. Mienli'<IS no se practique un nuevo censo naciona l, el 
Distrito Escolar creado po1· esL..L ley se estable,·erá, para las ciu
dades, con aneglo al cálculo de poblacióu del censo vigente ó á 
las div isiones administrativas existentes, y en los teiTitor ios y 
co lonias nacionales, con at·reglo al cálcu lo de poulación ó sub
Llivisiones vecinales estab~cidas por sus respectivas adminis
traciones . 
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Art. 7-L El Cnnsejo Nacional de Educación p1·ocedcrá bl'eve
mente á eslablece•·. pa1·a los fines de esta ley, la división de la 
población nacional en distritos, numel'ánd olos sucesivamente, y 
uuicancln denlro de ellos, á med ida que sea posible, la escuela ó 
toscuebs públicas á que cada vecindario tiene de1·ecbo. 

Al't. 75. Las escuelas no1·males de la Capital serán sostenidas 
por el tesoro nacional y continua1·án rigiéndose por los reghl
mentos y planes rle estudio dictados por el Congreso y Ministe
l'io de lnst•·ucción Pública; pero en cuanto á su régimen intemo, 
disciplina , administración é higiene, dependel'án exclusivamente 
del Consejo Nacional de Educación, quedando sujetas, pm· loto
cante á su personal y funciones , á las disposiciones de esta ley 
y reglamentos que el Consejo Nacional de Educación d icta1·e. 

Art. 76. Los jueces darán pa1·ticipación al Consejo Nacional 
de Educación en todo asunto que por cualquiet• :moti\'0 afectase 
al teso1'o de las escuelas. A los efectos ele esta presc1·ipción .v 
de la pi'Obable necesiliad de gestionat· ante los jueces ó funcio
narios administ1·ativos, los intereses ele las escuelas, el Consejo 
Nacional dé Educación podrá nombra•· procut·adores y aboga
dos, pagarlos del tesan de las escuelas por mes ó po1· aiio. 

Al't. 77. Las faltas de asis tencia injustificada á las clases, ofi
cinas. confe1·encias ó sesiones, de cualquier funcionario, ó em
pleado en la enseiianza, dirección 6 administración de las escue
las, produci1·án la neces;tria pérdida de uua pal'le de la dotac ión 
mensual ele! empleado ó funcionado, en pt·oporción á los días 
de su asistencia obligatol'ia ror los reglamentos. 

Con tal objeto, cada escuela, oficina ó Consejo llevará un 1 i
bro de pmsencia, bajo la custodia de l Secretado ó empleado 
que des ignen los ¡·eglameutos, .r en ól fi1•marán los empleados 
ó funcionarios que lo componen. a l entrar en sus oficinas . 

El Con tador General ele las E~cue las no procede1·á á formar ];lS 

planillas mensuales de cada rcpal'lición, sin tener á la vista los 
estad os de Jos l ib1·os de presencia. 

Al't. 78. Los fondos resultantes de pé1·dida de dotación po1· 
falta de asistencia, se l'eservo.l'án como base del fondo de pen
siones, 

Art. 79. La Contad uría General de la Nación revis<trá anual
mente Jos libros de la Contaduría y Tesorería de las Escuelas, 
pudiendo hacerlo antes de ese t iempo, cuando necesidades del 
set·vicio nacional Jo exigiesen. 

Art. 80. Las prescripciones contenidas en es ta ley con rela
ción á los maestws, inspectores y dem~s empleados de la ins
trucción primaria, son aplicables, según el caso, á los dos sexos. 
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Art. 81. F.l Poclet· Ejecutivo reglamenlat·á la pt·esen le ley e11 
todo aquello que no ha. s ido especialmente encomendado al Con
sejo f\acio nn.l de Educación. 

At·t. R2, Comuníquese a l P odct· Ejecutivo . 

Dad:~. fn 1:1. Sala de Se~ione.~ del Congreso Argentino, á veinti<e i~ de Junio de mil 
och ocientos oc hent:l. y cun tro. 

FRANCISCO B. MADERO. 

B. Oeampo, 
Secreta r io del Scnndo. 

Depnl'lameuto <le Iu~trucción Pú IJlicrt. 

RAFAEL R . DE LOS LLANOS. 

J . Alejo Ledesma; 
Secretado de In C. de DD. 

.J u lio~ U O I ~H I , 

Téngase pot· ley tlc 1,, Nación, cúrn1•lase , comunlqnese, é in· 
sértese eu e l H.e~istro Nacional. 

Fit·mn.do - ROCA. 
E. \\' tt, OE. 
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ANEXO (';, 

EXTRACTO DEL REGLAMENTO GENERAL PARA LAS 

ESCUELAS COMUNES 

Advertencia previa. 

En el presente extracto flan sido incluidas solo ar¡ucllas di8posi
ciones del •fleglamcnto General» que tienen aplicación directa 
pa1·a las escuelas nacionales de la8 provincias, conservándose la 
numeración original de los articulas con el objeto de (acilital' su 
confrontación . 

En su interpretación debe tenerse presente que la autoridad in
mediata de estas escuelas es la Inspección Nacional de la provin
cia respectiva, la que, en los diversos casos preoistos por este re
glamento, desempeña las funciones que en el mismo se atribuyen 
al •Consejo local« ó •Consejo de distrito. • 

GERARDO VICTORIN. 
ln8pector Genernl 

Lo«:ales de las es.:uelas 

Art. 7.0 Los ed ificios destinados á escuelas, deben reunir toda s 
las condiciones higiénicas y pedagógicas que exige la ense
ñanza. 

At·t. 8.0 La reparación , blanqueo y pintut·a de las escuelas, de
ben hacerse dura nte las vacaciones anua les; á menos que a lguna 
ra zón especial requiera que se ve1•iflquen antes de esa época. 

Al't. 9.0 El barl'ido y limpieza general de la escuela se pl'acti
cará, diariamente, antes ó después de las horas de clase, cui
dándose con esmero que Jos mueLles, pisos, paredes y t~hos 

del edificio, se encuentren siempt·e en perfecto estado de aseo. 
Los pisos de las aulas deben se1· lavados y desinfectados, por Jo 
menos una vez po1· semana; y las aulas ventiladas durante cada 
¡·ecreo. 

Art. 10. El local de las eseuclas no po11·á sel'Vil' para fines aje. 
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nos á la enseñanza. Sólo el Consejo Nacional podt·á aut01·izur 
en ellas t·euniones no previstas en este Reglamento, con tal que 
éstas se relacionen dit·ectamente con la enset1anza. 

Cut·so Escolar 

Art. 26. Los dias de asueto en todo el ai'to, serán los de fiesta 
religiosa, el lunes y mal'tes de Camaval, jueves, viemes y sá
bado santos, 24 y 25 ele Mayo, 8 y 9 de Julio , 2 tle Noviembre; 
Jos jueves (*), cuando en la semana no haya otro día fel'iado; y 
los demás dias que declare fet·iados el Poclet· Ejecut ivo Nacional . 

Art. 27. En Jos tres días que pt·eceden á las fies tas cívicas, se 
destinará una hora diaria á lecturas, t•ecitaciones y cantos pn
tt·iótícos ; y las diversas lecciones que se den en estos días, se 
t•elacionat·ci.n clit·ectamentc, en cuanto sea posible, con Jos !te
ellos, las fechas y Jos nombres más memorables de nuestt·a •·e
volu ción é independencia. 

Art. 28. Los dit•ectores de escuela podt·án organizar fiestas pa
trióticas, en que, de preferencia. sean actores los niúo8; las que 
se celebrarán en la misma escuela; en conmemot·ación del 25 de 
1\Iayo y 9 de Julio , en presencia de las familias que se invita
rán al erecto . En las escuelas urbanas de los tenitorios nacio
nales se cantat·á, además, el Himno Nacional , siendo olJligato .. 
ría la as istencia , en estos actos, para todos los profesot·es y 
alumnos. 

Debet·es de los maeshos 

Al't. 60. Son deberes de Jos maestt·os: 

1.° Cumplit· estrictamen te Jus disposiciones estal)lec iclrts en 
las leyes, decretos y reg lamentos escolares, s in que pre
texto a lguno pueda excusar sus transgresiones. (At•lícu l0 
27, inciso 1.0 de la Ley). 

2.0 Observar fielmente las órdenes que los Gonsejos Escola
res expidan sout·e la ad ministración tle las escueh1s, y 
las indicaciones de la Inspección, sobre la Llirección fa
cultativa tle la enseüanza. 

3.0 As istir pun tua lmente á las clases, así como á las confe
rencias y otros actos á que fueren especialmenta convo
cados pot· el Consejo Nacional. (Artículo 27, inciso 2. 0 de 
la Ley). 

(*) ó bien los 8{Lba.dos. Art. 7,o del Reqlam-.nto 1n·o~iso?·io. 
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4.0 Dar la enseñanza con arreglo a l p lan de estud io s y pro
g r·amas v igentes, abs teniéndose de emplear 11 ingú n texto 
cuyo uso no esté a utot·izado. 

5.° Conset·var el orden y la d iscipli na en la escue la, sien do 
cada uno inmediatamen te responsable de los a lu mnos 
que es tuviesen á su cargo. 

6.° Cutdar que los ú t iles, e l mobiliario de la escuela y el 
ed ific io en que ésta funcione, se conser·ven en IJuen es
tado; dando c uenta de cualqu ier datio que se ocasiorn·. 
(Ar tículo 27, inciso 4 ° de la Ley). 

7.0 Llevar·, con esmero, los regis tr·os que se establecen· pM 
este Reglamento, á fi n de suminis tra t·, en s u caso, Jos 
da tos necesar ios. 

8.0 Da r· aviso a ntic ipado, en caso de a usencia, a l d i•·ec tOI", .Y 
j ustificar la fa lta. 

9.° Comun icar las inas is tencias de los a lumnos á sus res
pectivas fa milias, por papelet11s impresas; requiei enclo 
contestación en que se man ifies te el mo livo de aquel las, 
con arreglo a l fo¡·mula río respectivo; y da t· c uenta de la 
compot·tación de los mi'smos, pot· medi o de bolet ines 
mensuales que serán sum inis trados a l efecto . 

A1·t. 61. El director de la escuela es responsable de la marcha 
genera l , y se ha llan bajo su· inmed iata dependencia totlos los 
empleados de la misma. El ·maestro diplomado, más a n t iguo de 
la categoría siguien te, tlesempeiia•·á, en ausenc ia ó inhabilita
ción del di t·ecloi', las funciones de éste. Sólo en el caso de no 
haber ningún diplomado, cor t·esponderán es tas fun c iones a l 
maest•·o más antiguo de la categol'i a. superiot·. 

Art. 62. Todo d it·ector, a l hace•·se c¡Ú·go de una escuela, debe¡·;i 
recibit·, bajo inventar io, las existenc ias de la misma. 

Art. 63. Son deberes es peciales del director·: 
1.° Cu ida!' d irectamen te del orden, de la u isc iplina y de la en

seii.anza, v ig ilando á Jos maes tros, alumnos y empleados in
red ores, a fi n de que todos CU!l)plan fielm ente s us obl iga
c iones. 

2.0 Dic tar las med idas concernientes á la acl min istl'ac ión y ré
g imen de la escuela, siempre que no cont•·a l'ien los l'eglamen_ 
tos y disposic iones v igen tes. · 

3.0 Di rigi 1· Ja enselia nza,reemplaza¡· á los maes tros inas isten
tes, y dar las lecciones que crea convenientes, siempt·c que 
no tenga.clase á su cargo. 

4.0 Expeu ir Jos info rmes y s umi nist1·ar los datos que le sean 
ped idl•S po1· la a utot'illad com petente. 

5." Vis ita•-. con la l'rccuenciu c¡ue le sea posible, las clases; oh-
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serv;H a ten lamen te las lecciones, la d isc i pi in a; e l arreglo de 
Jos muebles y ú tiles; inten oga r y hacer interrogar á los 
f\ Ju mnos como lo estime más conveniente, y dar in tl!cacio
nes teót·icas y pt·ácticas, conducentes a l buen éxito de la en· 
señanza. 

6.0 Asignar á cada maestro el g t·ado ó c lase en que deba en
señar, procurando la mejora p t·o fes iona l del pet·sonal y el 
mayor aprovechamiento de los a lumnos. 

7.0 Reunir en conferencia á s us suballem os el úl t imo día 
háLil ele cada semana. con el oLjeto ele hacer la c l'i tica de l 
tt·abajo y cambia t· ideas sobre la ma rcha ele la esc uela, de· 
jando cons ta ncia de lo actuad o en e l registt·o de instr uc· 
c iones y objeciones á Jos maestt·os. 

8.0 Es tar en la escuela veinte min utos a ntes, cua ndo menos, 
de que empiecen las clases; y permanecer constantemente 
en e l la hasta que te t·minen las tareas del día escola r , salvo 
caso t.le impel'iosa necesidad, q ue debet·á jns t ificat· pot· es
c t·ito. ante e l Consejo Escolar. 

9.0 Remitir; pot· duplicado, en los p r imeros dias de cada mes, 
a l Consejo Escolar de su d istt·itn, un estado del movimien· 
to mensual, según los fo t·mulari os r¡ue se le pasen; dejando 
copia de e ll os en e l archivo de la escuela. Uno de los ejem
plares de es tos estarlos será rem itido po t· el Consejo Esco
la r de dis t ri to, dentro de los diez primet·os días de cada 
mes, á la Oficina de Estadis tica dul Consejo Nacional; la 
que, á su vez, dará opodun o conocim iento de dicho estado 
á la Inspecc ión t·espec tiva, pat·a las anotaciones de l caso, 
delJ iendo devo lverse á la ofic ina originaria á la mayor bt·e· 
vedad . 

10. Los estados cot·t·esponclienles á las escuelas de los tet·ri· 
to l'ios naciona les, set·án rem itidos di rectamente á la Ofi
cina de Estad istica, de donde se pasarán, opot·tu namente, 
á la Inspección respectiva para las anotaciones correspon
dientes; debiendo devolverse sin demora á la oficina de ori
gen. 

ArL. 64.. Tanto Jos lil.n·os como las planillas, serán llevados a l 
dia, con escr upulos idad y exactitud, evitando raspaduras y 
enmiendas. Unos y ott·os deberán presentarse á todo conse
jet·o ó inspector que visite la escuela, y serán uni formes para 
lo cual debe1·án llenarse las ¡:¡t·escripciones anotadas al pie 
de ellas. El dit·ector set•áauxil iacL en es ta tarea por los maestros 
que ól des tgne. 

Ar l. 65. El dit·ec to t•, como jefe de la escuela, p11ecle solicitat·, 
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pot• el ót·ga no cot•t·espond icn te, las mcd idas que considere con
ducentes á la ma t·clla y meJot·a rlel establ ecim iento. 

At•L. GG. Los maestt·os de~scuela tienen por je fe inmed iato al 
d it•ectot· ele la misma , y están obligados á obeclecet· y t•espetar las 
medidas que presct•i ba, denlt·o de sus atr ib uciones . 

At·t . G7. So n deueres especiales de los maestl'Os: 

1.° Concut•t•it· á la escuela diez minutos an tes de la hot•a de 
entrada, y permanece1· en ella hasta q ue se hayan ret it·ado 
los a lumnos. Los maestros. por tumo, deben , no obstante, 
concurt'it• con media hora de anticipación, á los efectos 
del articu lo 134. 

2.0 lnsct·ibir s u nombt·e y la hora de llegada , en el libro ele 
asis tencia , a notanuo también la salida, cuanJo, por fuerza 
mayot· , se vean obligados á deja r e l establecimiento. 

3." So licita t· de la dit·ección de la escuela Jos útiles que han 
de emplearse para la ilus tt·ación r!e las lecciones y que no 
puedan preparar por sí mis mos. 

4.0 Llevat· un Ji bt·o de lecciones, en el que anotarán los pun
tos sobre que versen las clases, as! como las ilus tt·acio
nes; en cuyo libro el director ha rá constat• la que él dic ta , 
en c umplimiento de Jo dispuesto en e l a t·Ucul o 63, inci
so 3. 0 

A d . G8. Es proh ibido á los el irectores y maestros de las escue
las públicas: 

1.0 Recib il· emolumento a lgu no ú obsequ io de los alumnos, 

~.o 

prldt·es, tutot·es ó encargados do aquéllos. (Ad ículo 28, 
inciso 1.0 de la Ley). · 
Ejet·cer dentt·o de la escuela ó fue1·a do el la, cualqu iet· ofi
c io , pt·ofcs ión ó comercio q ue los inhabi liten para cumpli t· 
as idua é impat·cialmente las obligaciones del magistel'io 
(a t·tículo 28, inciso 2.0 de la Ley), y especialmente c!esem
pet1ar otros empleos púLiicos, en hot·as ltá biles de clase. 

3.0 En sei'iar en otra escuela que en HCJuell a pat·a que han s ido 
designados; no estando compt·endi das en esta d isposic ion 
las escuelas de ad ultos (noctu Pnas ó dominicales), sean 
fiscales ó particulat·es. 

4.0 Ad mitit· en la escuela a lumnos q ue no es tén matl'ic ulados 
ó no t'Ctll1a n las con ,liciones pam el ing reso; cuya com
proLac ión deben exig ir en caso de duda. 

5.o Den lecciones padicuhu·es á los a lu mnos de !; U escuela. 
6." Imponer á los alum nos casti;.;os co¡·pot·ales ó aft·cntosos. 

(Articu lo 28, inciso 3.'' de la Ley) . 
-1) 
1 , . \.corctar á los alumnos prem ios ó t•ecompensas especia-
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les, no autot·izados de antemano por el t•eglamento de las 
escuelas, para casos detenni nados. (At·liculo 28, inciso 4.0 

de la Ley). 
8.0 Levantar ó promovet' subscripciones entre Jos alumnos. é 

incitarlos á firmar peticiones ó declaraciones, c ualquiet•a 
que fuese su objeto. 

9,0 Hacet• propagan da en favor ó en contra de creencias reli
giosas y opiniones políticas. 

10. Concurril', en corporación, con Jos alumnos. á fiestas ó 
actos no autot·izaclos por el Consejo Nacional; ó incitat'· 
los, en cualquiera forma, á asistir á los mismos. 

11. Obligat· á los alumnos á que se presenten en trajes uni
fot·mes, cualquiet·a que sea el aclo escolar á que concu
t-ran; y aún dil"igides la menot' insinuación á este tes
recto; debiéndose imped il' que Jo hagan. 

12. Pedit· á Jos a lumnos que ll even li bros ó útiles que, pot· la 
ley, no estén o!lligados á adqu irit•; ó cintas, papeles de 
colores, hules y ott·os objetos de met•o adorno, ó destina
dos á la conser vación y limpieza ele las existencias de la 
escuela. 

Art. ü9. Todo maestro está obligado á continuar en su puesto, 
si no existe para ello imposibilidad, hasta quince días después de 
haber pt·esentado su renuncia, si no hubiese sido aceptada antes. 

Dea·echos de los maest1·os 

Art. 70. Lqs maestros de las escuelas públicas son inamovibles, 
y conservarán el cat·go mieutrus dure su buena conduela y sus 
aptitudes físicas y profesionales. Temil'án derecho á que no sea 
disminuida la dotación de que gocen, según su empleo, salvo el 
caso de que la disminución fu ese sancionada pot· ley, como me· 
d ida genet·aJ, para Jos empleados del ramo. (Artículo 30 de la Ley). 

At·t. 71. Son hechos ó circunstancias que import.:.n para el 
maestt·o la pérdida de sus aptitudes: 

1.0 Defot·midad física que incapacite pat·a el mantenimiento 
del respeto y la disciplina. 

2.0 Incapacidad ates tiguada por hechos contt·arios al buen 
gobierno escolar. 

3.0 Enlermodad de c ua lquier caráclet', que ponga, en peligro 
la saludó conservación de Jos nii1os, ó imposibilite, in
tcrm i Len temen Le y de notoria manera . pam el ejet·cicio 
del profesorado, y que sea declarada incurable, habitual 
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ó de p1·opens ión cie1·ta, po1· dos nJótlicos de l CueqlO Mé
dico :Sscohn y de su rlil·cctol'· 

4.0 Debilitamiento notorio y pe rju cl icíal en las facultades 
mentales, ó atraso inexcusable en su cienc ia y arte j:>t·o
fesional , debidamente compt·obado. 

5.0 Incapacidad para el mantenimiento del orden y disc ipl ina 
por Jos medios reglamentat·ios. 

6.0 Abandono injustificable de sus ta•·eas. 
i,° Conducta delictuosa, inmoral ó viciosa, comprobada por 

cons tancias policiales ójudiciales ó por sumat·ios que 
motiven destituciones . 

Art. 72. El Consejo Naclonal, pt·evios Jos info•·mes que es time 
convenientes, hará la declaratoria de incapacidad, pudieurlo el 
inte•·esado acoget·se á la ley de jubi laciones, en cua nto no le 
afecten las excepciones de la misma. 

Licencias 

Art. 73. Las licencias sólo podrán concede•·se po1· cn fe•·med ~td 
del empleado que la sol ici te, fallecim iento de alguua pen:ona de 
su fam i lia, ó por ot•·o hecho extraord inario que, mot•al ó mate
rialmente, le impida asist í•· á la escuela. 

Arl. i4. La solicitud de licencia delJe r•·esenla:·se por escrito, 
.Y la compl'obación de las ca usaies que se invoquen se ha1·á pot· 
madio de ce1·tificados médicos, en cnso ele enfermedad ; y en los 
oll'os casos, po1• medio de los documen tos que Jos Consejos Esco
)al'es t'eputen suflcientes. 

Los maest1·os y demás emplearlos de las escucln s presen t;uán 
la solic itud ni diJ'ectot· respectivo. quien Ju elev;u·á. inmediata
men te con el infor me del caso. 

Al't. 75. Los Consejos Escola res sólo pueden concedet· licencia 
po1· quince dias improl't·ogaules, dando cuenta ul Consejo Na
c ional; pasando de este té1·mino, co tTespontle la J'e,.;o Jución rte la 
so lieilucl ul Consejo Nacional ; pe1·o debe1·á pt·esen la l'se al Consejo 
del distl'ilo, c¡uien la eleva•·á info1·maila, haciüntlo conslat· las 
ausencias que, durante el curso, haya tenido el solic itante . 

ATt. iCi. Las licencias justificadas podr;\n ser concedidas con 
el goce de sueldo, si no exceden de un mes: pasando de quince 
el ias, los Consejos Escolares propond 1·án un susli tu lo, preferen te
mente, con el diploma cotTespotHiicn te a l ca•·go que va á desem
pvñat·. 

Art, ii. En ningún caso se concederá licencia con goce de 
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sueldo, pot· mayoe tét·mino de un mes; debiendo acumula t·se, al 
hacet' el cóm puto, todas bs licencias que haya tenido el solici-
tante e n el at'io escolat' . · 

!Uedldas disciplinarias 

Aet. 7-:1. L"l.s inf;·acciones á que se refiere e l articulo 29 de la 
Ley de Educación se dividit·án en dos clases, leves las unas y 
graves las otl'as: las primet·as se castigarán con reprensióu, nper
ciiJimiento ó mulla; y las últimas con s us pensión tempot•al ó des
titución, teniéndose en cuenta la especialid a d del caso. 

Art. 79. A los efectos de l a t·ticulo a nterior considéranse in fmc
ciones gt•a ves: 

1.0 La tt·ansgt·esión dolosa de los primordiales preceptos de 
la Ley y Reglamento. 

2.0 La desobediencia volunta ria y manifiesta y e l desacato 
á los superiot·es jeráequicos. 

3.0 Las negligencias ú omisiones reitemdas é inexcusables 
en el c umplimien to ele las obligaciones inhet·entes a l 
cargo. 

-1.0 Las falsedades é inexactitud en los datos consignados en 
los t·egis tros y planillas. 

5.0 Los ac tos contmrios á la m01·a l y buenas costumbt·es, y 
los v icios dept·imentes. 

Ad . ¡)0. Considéranse infracc iones Je ,·es todas las q 11 e no estén 
compt·endidas, explicita ó implícitamente, en la en ume t·ación del 
at·ticul o a ntel'ior. 

Art. 81. Los Consejos Escola t·es podrán aplicat' la pena de 
apercibim iento ó repeens ión . Potlt·án también imponer las penas 
de multa y suspensión, pidiendo inmediatamente al Consejo Na
cional la. confirmación de las mismas. 

Oe es tas últimas t•esoluciones podrá apela t·se, ante el Constjo, 
dentro del pet·en tol'io té t·mi no do 3 días. 

La pena rle des titució n es del t•eso t·te exclusivo del Co n ~cjo 

:'>1acional . 
Art. H2. Cuando se trate de la imposic ió n de las penas de s us

pens ión ó dest itución, se comunicará al intet·esado Jos cat·gos 
que con tt·a ól t·esullen; para que denko de Jos diez días siguien
tes al de la notificación, expo nga, pot· escrito , s us descargos. 
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De las inasistencias y faltas de puntualidad 

Art. 83. Cons idémse inasistente al maestro que no concur riese 
antes de pasar la pl'imem media hora de la fijada. para entrar 
á la escuela, conferencia , exámen ó acto a que fuera convocado 
por el Reglamento; ó se ¡•eti1'ase antes de su terminación, sin 
causa justificada. 

Art. 84. Incurre en falta de puntualidad el maestl·o que, sin ser 
inasis tente, JJ~gue después de la hora seña lada para la a pel'tura 
de la clase ó acto á que fuere convocado. 

Art. 85. Los directores que tuvie1•an necesidad de faltar ó au
sentarse de la escuela, pot· 1·azones de c~¡·áctet· pal'ticular ó pú
blico, deben dejar cfl nsta 1~c ia previa de la causo. de s u a usencia, 
en el registro de firmas del personal; comunicánuolo, en el día., 
al Consejo Esco lat· del distl'i to. 

Art. 8G. Tanto Jos Consejos Escolares como el Consejo Nacio
nal y la Inspección Técnica, podt·án, en los casos antedichos, 
exig i1· á los menci onados funcionarios la comprobación de sus 
asel'tos; quedando en lo concerniente á su responsabi liclacl por 
dichas faltas , s ujetos á lo dispuesto respecto á inas is ten cia del 
personal docen te. 

De las multas 

Art. 87. Las fa ltas de asistencia injustificadas á clases, confe
dencias ó reuniones á que fueran convocados los maestl'os, pl'O
ducit·án la necesaria pérdida de una parte de la dotación men
sua l, en propo1·c ión á Jo ¡;: dias de s u as is tencia obligatoria. 
(Artíc ulo 77 de la Ley). 

A1·t. 83. Cuatro faltas de puntualidad en cada mes cons tituyen 
una ina s is tencia. 

A1·t. 89. Cada falta !le as istencia á las confel'encias, exámenes 
ú ol!·os ac tos, á que deben as is tir los macs tl·os, se co mputa1·á 
po1· dos faltas de asistencia á la escuela ; y dos fallas de pun
tualid.a<l constituyen, en estos casos, una inasistencia á la 
misma. 

Ar t. !JO. La Contadu l'Ía del Consejo Nacional ltará mensual
men te, á cada rnaes tl'O, el descuento de s u sueldo, con alTeglo 
á las multas que apliquen los consejos ó el ~Consejo Nacional, 
po1· rallas de asis tencia ó de punlualidld, ano latla-s en las plani
llas t•espec Li vas. 
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De las causas que eximen de multas 

Art. !H. Serán eximidos de multa, po•· fafta de asistencia ó 
puntualidad , los maestros que puedan comprobar como causas 
de ellas: 

1.0 Enfermedad personal ó ·de algún pariente en primer'grado. 
2.° Fuerza mayo•·. 
3.° Cambio de estado, duelo pot· muerte de un parien te en 

prime¡· grado, ó nac imiento de a lgún hijo del recUITente. 

At·t. 92. Dichas exenciones no podrán pasar de quince días en 
un año, cuando se trate de fallas por las causas establecidas en 
el inciso 3.0 del at·ticulo anterior. 

Al'!. 93. Toda causa que se invoque de otra naturaleza será 
apreciada pot· el Consejo Nacional, previo Jos inf01·mes del caso. 

De los documentos justificativos 

Al'l. 9,1. Considémnse documentos j ustificativos: 

1.0 Los certir1cados qt.:e expidiese el Cuerpo Médico Escolat·, 
en caso de enfermedad. 

2.0 Los que expidiesen los Consejos Escolares, por razón de 
la edad, á las personas que tengan más de 10 años de 
servicios s iempt·e que no pasen de 15 días en un at'io. 

3.0 Las constancias judiciales, po liciales ó militat·es, en 
caso de fuerza mayot·. y de enfet·medad ocurl'ida en 
punto donde no haya médico. 

4.0 Las constancias del Regist•·o Civil ó la notot·iedad de l 
hecho, á juicio de las autoridades escolares, en caso de 
duelo de familia, cambio de estado ó nacimiento de hijos. 

5.0 Los certificados expedidos por Jos directores de escue
las, en casos de inasistencias que oo excedan de tres 
días. 

A d. 95. La validez de todo documento comprobatorio ó medio 
juslificativo, será. apreciada por ei Consejo Nacional. 

Art. IJü. Los documentos justificativos de las faltas á clases, se 
pt·esentarúu a l Consejo Escola r •·espectivo, dentro del mes, c uan
do se tt·ate de faltas que, sumadas con las a nteriores del m1smo 
año, no pasen de quince días, computándose las unidades que •·e
sulten pot· !'alta de punLual idad. 
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Al't. 97. Los documentos justificativo>, po1· faltas á las confe•·en
::ias ú ot1·o acto a l que deuieran nsist:r los maes tros , se presen
ta1·án dentro de l mes al Consejo Naciona l. 

A1·t. 93. Todn •·ec la macióu por multas in debidamen te aplica_ 
tlas, de1Jc 1·á cntaiJial·se a ntes de expi1·ar e l 15° rl ia después ele 
efectuado el pago, acompa ña nd o los documentos cOI'I'espondie o
tes; pasa ndo dicho término, no se1·á ad mitida. 

Art. 03. Lo!: Consejos Esr,ola•·es eleva1·án ni Consejo Naciona l, 
en los t res primeros días de cada mes, el I'Csu men Je las inasis
tencias y l'tt lla s de puntualidad de cada maestro. 

Asistencia 

Art. 134. La escuela debeeá eslal' aLierta media ho•·a antes de 
empezar la clase. 

Al't. 135. Los niños concurri1·án á la escuela á la ho1·a es tabl e
cida por los hot·a l'ios, y las clases empezat·án á funcionar eg
tl'iclamente de acuerdo con éstos. 

Art. 136. Cada maest•·o, al p•·incipiat· la secció n escola r , a no
tal'á los a lumnos a usentes. En el caso de l'etanlo de Jos nii1os, 
y s in perjuicio de su admisión en la c lase, los directores deben 
llamar á los pad1·es, á objeto de avet·igua•· la causa de la falta y 
corregil'la. El rechazo del alumno set·á el recu t·so ext t·emo pal'a 
obtenet· s u puntua l id ad . 

At·t . 137. A los efectos del a-rtic ulo an teriot·, se abrirá anual
mente, en cada escuela, un registro de asistencia, que contend1·á 
lus indicaciones necesarias sobre cada alumno, en lo •·ela t ivo a l 
tiempo que concu•·t·a ó que es tá a usente de la escuela (AI't . 19 de 
la Ley). 

Al't. 133. La fa lta inmotivada de un ni l'io á la escuela, poi' más 
de clos clias, será comunicada á la pe1·sona encargada del niii.o . 
Si la fa lta no fuet·a sati~factoriamente j us tiflca da, contiuuando 
la ausencia, e l d irec tor dará c uenta al Consejo Escolar del dis
trito , pa1·a e l cumplim tento de las disposic iones es ta ulec idas en 
la Ley. 

Art. 130. Los nil"1os tleben p•·esent«rse en la escuela conven ien
temente aseados . 

An tos de comenzar la pl'imem c lase, Jos maes tros formará n 
á los ni1'ios y les pa,sa rán t·cvista de limpieza personal, cua ndo 
o e rean necesa•·io. 
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De la Disciplina 

A•·t. 1G3. Los clireclo¡·es y maest•·os p1·ocurarán mantener el 
OI'Jen y es limular la aplicación de los alumnos, siendo afectuo. 
sos, empleando la persuasión p1·eventiva dirigida á las c lases, 
y es fo¡·zámlose porque éstas los juzguen nobles y ju¡;tos y les 
tengan •·espeto y caril'io . Reconoc01·án y es timularán las bt;enas 
acciones, y harán comprende!' su transcendencia; pero no recu
ITirán á objetos mate•·iales ni á ceremonias externas con án imo 
de premiadas, se1·án si muy parsimon iosos en la alabanza. 

Se emplea1·án todo s los medíos p•·eventivos al alcance del Di· 
recto•· y tle los maest1·os, pal'a evitar que l os alumnos cometnn 
fallas; y para cor1·egi rlas, se tendrá especialmente en cuenta la 
natUI·aleza moral de l n ii'io. 

A l' t. 1GtJ.. Cuantlo los medios indicados no basten para impedil' 
las acciones ú omisiones inconvenientes , se empleP.rán g•·aduo.l
mente l.os siguientes medios ¡·ep•·esivos individuales. 

1.0 Advertencia. 
2-. 0 Hep1·ensión en privado. 
3.0 Reprensión an te la clase. 
4.0 Repl'ensión ante la clase, con aviso á la familia. 
5.0 Suspensión de un rliéL, con pa1·te á la persona de quien de

penda el alumno. 
6.0 Hcprensión ante la clase y suspensión de dos ó tl·es días, 

con parte. 
7.0 Expulsión. 

Al't. 165. La expulsión se aplica•·á s i , á pesa•· do haiJel'se em
pleado y ¡•epetido los demás medios coe•·citivos, la conducta del 
alumno no mejol'al'a y constituyel'a un sedo pelig•·o pa1·a el or
den de la clase; así como cuando el alumno tenga algún háiJilo 
v ic ioso g•·ave, que uo se hoya podido COITegi•'. y que pueda cun
dir en la escuela. 

Art. 166. La advertencia y la reprensión en p1·ivado ó ante la 
clase, serán aplicadas por l os maesti'OS. La suspensión ~erá 
aplicacla po•· el tli1·ector ele la escuela. y la expulsión por el Con
sejo EscoJa~:, á pedido del clirectol', y previo conocimiento de los 
antecedentes relativos al inculpado. 

A rt. 167. La pena de expulsión no importa la pó¡•rlida del goce 
de la educación común, sino, simplemente, la separación de una 
escuela ó de tod i:!S las escuelas rlel distrito. 


